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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Herma
na la Serma. Sra.  Infanta Doña María 
Luisa Fernanda  continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .
P o r  el ministerio de Estado se dijo á 

este de Hacienda con fecha 17 del que 
acaba lo siguiente :

«Excm o.  S r . :  De orden del Gobierno 
provisional del re in o , comunicada por el 
Sr.  ministro de Es tado ,  acompaño á V. E .  
copia del despacho núm. 1,038 que con 
fecha 6 de Agosto último dirigió á esta 
primera Secretaría el ministro de S.  M. 
residente en Constantinopla , acompa
ñando el reglamento publicado en aque
lla capital que fija el valor y curso de las 
monedas turcas y extrangerss . »

Primera Secretaría de Es tado  y del 
Despacho.  = C o p ia  núm. 1,096. =  E x c e 
lentísimo Sr .=Miiy  Sr.  mió:  La  alza des
medida á que hablan llegado de algún tiem
po acá, asi las monedas otomanas c o 
mo las del extrangero y los cambios de 
la plaza,  habia producido inmensos per
juicios al comercio en general y quejas 
continuas al gobierno local. Es te  para 
atajar tamaños males, y después de un a r
reglo entre el director de la casa de mo
neda , el Ministro de Hacienda y los ban
queros de la corte, Sres. Alleox y Bal tar- 
zi , ha fijado el vaior de todas las mone
das que están en curso en este mercado, 
según el reglamento de que incluyo tra
ducción,  quedando asimismo determi
nado el cambio aproximado de la bolsa 
con las principales plazas con que se efec
túan las transaciones mercantiles con es
te pais. Lo  que he creído oportuno ele
var á conocimiento de V. E .  para los 
efectos que haya lugar.

Dios guarde á V. E .  muchos años. 
Constantinopla 6 de Agosto de 1845 =  
E x c m o .  Sr.zrB. L.  M. de V. E .  su mas 
rendido servidor), Antonio López de Cór- 
doba. :=Exemo. Sr.  primer Secretario dei 
Despacho de Es ta do . =Es tá  conforme.

Pr imera Secretaría de Estado  y del 
Despacho.=Copia .=Legac ion de S. M. en 
Turquía .  =  Traducción de una nota ofi
cial ,  comunicada por la Sublime Puerta  
otomana á la legación de S .  M. con fe
cha 13 de Djemazi-el-aher  1233 (17 de 
J u l i o  de 1 8í 5 .= Es  bien sabido que la mo
neda es la base y la medida de todas Jas 
transaciones comerciales. E n  vista de los 
daños graves que resultan al comercio por 
el precio subida  de las monedas ,  cuyo 
curso no se habia fijado mucho tiempo 
hace,  se ha creido necesario establecer 
un reglamento sobre el particular.  E n  
consecuencia de esta disposición,  de aqui 
á algunos meses,  se dará un exacto peso 
al cuño de la moneda del imperio oto
m a n o , á cuyo fin se retirarán del curso 
de la plaza la moneda antigua y la del 
extrangero que no deberán tener mas cur
so en este pa is ,  y serán cambiadas según 
el precio ya establecido.

Al  nuevo cuño se pondrá un justo y 
razonable precio,  según su valor,  como 
la casa de moneda lo ha arreglado,  aten
diéndose al curso de los cambios.  A  este 
fin se ha impreso por orden Soberana el 
reglamento adjunto , el cual determina el 
curso que deben tener en adelante las mo
nedas en este imperio para que su conte

nido sea notorio á todos y puesto en eje
cución.

La  importancia de esta reforma , he
cha según toda justicia y razón , v Ja ne
cesidad de su continuación, que tanto re
dunda en provecho y utilidad del comer
cio y de los súbditos,  reclama su pronta 
y puntual observancia,  y por lo mismo 
esperamos que las legaciones de las P o 
tencias amigas y sus dependientes facili
tarán la ejecución de este reglamento, 
dando las órdenes mas terminantes á quie
nes competa para su debido cumplimien
to,  que en caso de oposición por parte 
de quien quiera q u e s e a ,  los castigarán 
severamente;  con estos fines se da parte 
á la legación de S. M. Católica para que 
coopere á las ideas enunciadas,  á lo que 
no dudamos se prestará en vista de Ja 
sincera amistad que reina entre la Subl i 
me Puerta y la España .  El  primer intér
prete de la legación de S. M . ,  .Bernardo 
de Souza.

T R A D U C C I O N  D E L  R E G L A M E N T O  M O N E T A R I O  

A N E J O  A  L A  N O T A  P R E C E D E N T E .

Monedas de oro.

D
racm

as. |

Piastras. 
|

Paras. 
|

E l  ducado antiguo,.............. .. . . • . 1 45 10
Idem del Sultán Mahmu 1.............. 1 44 30
Idem d e l  Sultán Mustafá y  del

Sultán Abdul-Hamíd.................. 1 42 30
El ducado llamado Estambol ru

mié y el nuevo Rumí (Mah-
mudié). . > . . . . ............................ 1 57 25

El antiguo Muhmudié...................... 1 45 5
El ídem Ailbé.................................... 1 59 5
El nie vo Adhé y  Rubié................. 1 35 10
El Hainé............................................. 1 41 5
El Mcsir............................................... 1 32 15
El Barbul..................................... .. . 1 31 10

M onedas de p la ta .

Los de i o o  p a r a s ,  de 2 piastras,
1 1 15

Djihadié (Beslilik)............................ 1 2 7
Muir parasi (menudos paras). . . . 1 32
Salí i i Keran d e  Persia...................... 1 2 56

1 2 12

M onedas extran geras .

E l  ducado de oro de Venecia. , . 1 47
Idem de Hungría............................. 1 46 i ó
Ladiza , el imperial y  el ducado

de Lisboa................................. . . 43 10
Napoleones y  luises................. . . . 1 42 20
E l  doblon de España. ................. .. 1 41
El duro español............................... 22 33
Idem de Austria................... * .  . . . # # 21 36
L a  pieza de cinco írancos............... . * 21 10
Idem griega de cinco dracmas.. . f # 18 38
El kaidar............................................. 4 10
El karbovantz nuevo..................... 16 37
Karbovantz con águila, antiguo.. 16 10
Svantzik de veinte sesentavos.. . . 1 1 29
Tres y cinco rakamli ltamado asi. 1 , . 55
Sueldos................................................. 1 , 38
Duros de Ragusa............................. 1 19 25

Cotización d*  cambios en la  ¿o/-
sa  el dia  2 de Agosto de 1843.

Londres. . ....................... ... 110 100 a
Paris. ......................... .......................... 1714 171

171 169£
V  ..................................................................... .. 446 44o
T  neste.............. ................................. .. 446 445^
Liorna.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 1444 144
Génova.................... ............................. 169-1 . .

Es copia.

L o que de orden del Gobierno , co
municada por el Sr.  Ministro de Hacien
da , se hace notorio para conocimiento 
del público. Madr id 31 de Octubre de

1843. rr El  Subsecretario,  Francisco de 
Paula  Alvarez.

El  Gobierno provisional,  con presen
cia de los expedientes de propuesta con
sultados por la dirección general de R en 
tas unidas y la contaduría general del 
reino,  se ha servido dictar las resolucio
nes siguientes:

Dispone que D. Manuel López Aldaz 
vuelva á desempeñar el empleo de tenien
te visitador del derecho de puertas de 
Valencia que ha renunciado D. Vicente 
Sánchez que interinamente le servia.

Repone en los destinos de interven
tores del derecho de puertas de Alicante 
que servían en 26 de Mayo último á Don 
Pedro  San z ,  D. Fernando Moradillo y 
D. Manuel Cabello y Sigüenza,  y manda 
se tengan presentes para plazas análogas 
á su mérito y circunstancias á D. N ic o 
lás Carratalá,  D. Gregorio Puerto y Li- 
Jlo y D. Liborio Carreras y Beilon,  pues
tos interinamente por el intendente de 
aquella provincia.

Nombra secretario de la intendencia 
de Cádiz á D. Joaquín  María de A riz -  
mendi,  que lo es de la de Zaragoza.

Nombra  oficial tercero de la adminis
tración de Rentas de Ja provincia de Gua- 
dalajara á D. Ju an  Pablo Üseñalde,  ce
sante de destino de igual clase y sueldo.

Traslada á D. Angel Pintado Valdés, 
que es secretario de la intendencia de 
Almería,  á igual empleo de la de León.

M IN ISTERIO  DE L A  GOBERNACION DE LA  P EN IN SU L A .
N egociado núm. 11.

D. José  de Salamanca ha acudido á 
este ministerio manifestando en expos i
ción de fecha 4 del corriente, que si iden 
por la escritura otorgada en 26 fie S e 
tiembre úl t imo,  y por la que se obligó á 
entregar 400 millones de reales electivos 
con destino á caminos y demas o!»ras pú
blicas bajo las condiciones en ella conte
nidas,  le asiste un derecho incontestable 
para reclamar el cumplimiento de un con
trato que no puede ser anulado sino por 
el mútuo y libre consentimiento de am
bas partes, le renuncia con tal que no se 
prive á la nación de las ventajas que qui
so proporcionarle;  y con este fin ha con
signado su deseo de que se saque el ne
gocio á pública subasta bajo la misma es
critura,  que en tal caso deberá servir de 
pliego de condiciones ,  devolviéndosele 
las cantidades que ya tiene prestadas,  y 
fijando la l icitación sobre el valor dé la s  
fincas nacionales que han de entregarse 
por reintegro de los 400 millones. En te
rado el Gobierno provisional,  á quien he 
dado cuenta de todo,  ha venido en ad
mitir tan generosa cesión , resolviendo al 
propio tiempo que se disponga lo conve
niente para la celebración de la subasta 
pública,  á la que servirá cíe base la men
cionada escritura;  que se den las gracias á 
D. José  de Salamanca por su patriótico 
comportamiento,  y que unida su ex po
sición al expediente pase todo con esta 
nueva resolución á Jas Cortes,  según es
taba ya acordado.

De orden del mismo Gobierno lo co
munico á V. S.  para su inteligencia y 
efectos consiguientes,  encargándole que 
propónga con la posible brevedad las fo r 
malidades con que deberá celebrarse la 
expresada subasta.  Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 6 de Noviembre

de 1845.:= C a b a l l e r o s  Sr. director gene 
ral de C aminos ,  Canales y Puertos.

Exposición á  que se refiere la órden a n 
terior.

Ex cmo .  S r . : D. José  de SaJarnancá, 
vecino y del comercio de esta corte, h a 
ce presente al Gobierno provisional:

Que por escritura pública otorgada 
en 26 de Setiembre ultimo quedó forma
lizado un contrato, por el cual el ex p o 
nente debe entregar al Gobierno de S. M, 
400 millones de reales con destino á obras 
públicas de caminos ,  canales y puertos, 
reembolsándosele de dicha cantidad en 
bienes nacionales á los pactos y condi
ciones que alli mas largamente se ex 
presan.

Las  ventajas que del expresado con
trato han de redundar á favor fie la na
ción son tan conocidas del Gobierno 
provisional,  que aprobó sus bases después 
del mas maduro examen y consejo, como 
de mí mismo que tuve la honra de pro
ponerlas y aceptarlas,  y recordaré úni
camente que uno de los motivos que se 
tuvieron á la vista para no sacar la pro
posición á pública subasta íue la dificul
tad de que en una combinación que no 
deja de aparecer al primer aspecto algún 
tanto complicada ,  se presentasen l i m a 
dores q*rfe admitiesen todo el conjunto 
del pensamiento sin introducir condicio
nes extrañas que probablemente lo h u 
bieran desnatural izado# Y  para suplir 
con beneficio de la nación la falta de una 
pública concurrencia,  se con^deró sufi
ciente y acertada la promesa que hice de 
ceder la mitad á lo menos de Ínteres en 
Operación á los individuos y estableci
mientos del comercio español que q u i
siesen tomar parte en ella, con las garan
tías de buena administración, que con el 
mayor desprendimiento ofrecí , aunque 
sin resultado, en las dos reuniones cele
bradas en el Banco de San Fernando.

Otorgada la escritura é incoada la 
ejecución de mi contrato con las entre
gas que he hecho de varias cantidades á 
cuenta á la dirección general de Cami
nos , he adquirido un derecho incontes
table á que sea llevado á puro y debido 
efecto lo est ipulado,  asi como lo tiene el 
Gobierno á compelerme á su cumpl i
miento,  si á él llegase á faltar, y sola
mente un mutuo y libre acuerdo de am
bas partes puede disolver las obligacio
nes contraídas.

Por  mi parte muy poco sensible me 
será apartarme de una operación en la 
cual el beneficio que según sus vicisitudes 
podrá resultarme ha sido en mi interior 
una idea muy secundaria comparada con 
los inmensos bienes que el pais ha de l o 
grar; y al paso que desprecio los sofismas 
y las injurias que contra mi contrato y 
mi persona han prodigado,  no ya mis 
enemigos, sino los enemigos de la situa 
ción representada por el Gobierno pro
visional, convirtiendo esta cuestión eco
nómica en arma de partido,  quiero (si 
V.  E . , como le ruego, me lo permite) 
confundirles de una vez, renunciando 
el derecho que me da la escritura , con 
tal que no se prive á la nación de las 
ventajas que quise proporcionarle y que 
otros tal vez podran mejorar.

Sáquese á pública subasta el contrato 
de los 400 millones, sirviendo la escritu
ra de pliego de condiciones invariable,  
y recayendo únicamente la licitación so
bre el valor ir que deben considerarse las 
fincas nacionales á entregar. Yo me pre
sentaré entonces en ia contienda, y ven-



r e d o r  6  v e nc i do  nadie p od r á  quitarme 
la g l or i a de h a b e r  e n t a bl a d o un p r o y e c 
t o en que  ha de fu nd ar s e  i n d u d a b l e 
m e n t e  ja p ros pe ri da d del país.  B a j o  tal  
c o n d i c i ó n  h a r é  este fácil  s a c r i f i c i o ,  que  
los enemigos del G o b i e r n o  pr ov i si o na l  
d eberí an cal if icar  de i n men so si fuesen  
s inceras  sus e x a g e r a c i o n e s .  U n  solo sa
crificio no haré ,  y es el de c o n s e n t i r  en  
que se a b a n d o n e  un p e ns a m i e n t o  tan fe
c u n d o  , p or q u e  no seria j us to  q u e  una  
delicadeza e x t r e m a d a  o un re se ní im ie nt o  
personal  fr ust rasen para  la pat r i a  unas  
es per anza s  que no han de q u e d a r  á la 
m e r c e d  de los p r e o c u p a d o s  y de los e n 
vidiosos .

E s t e  g r a v e  n eg oc i o  debe s ujetarse á la 
decisión de las C o r t e s ,  y h abi en do yo te
n i do  la h o n r a  de ser  elegido D i p ut a d o  
p o r  la p r o v i n c i a  de M á l a g a ,  bien puede  
t o l e r á r s e m e  el h o n r o s o  deseo de d es po 
j a r m e  de t od a  m i r a  y aun a par ien ci a  de 
Ínteres  p r i v a d o  , c u a n d o  llegue el caso de 
e m i t i r  mi o p i n i ó n  y d ar  mi voto en c u m 
p l i m i e n t o  del sagrarlo deber  que mis c o 
m it e n t e s  me i m p u si er o n.  S í :  esta sujeción  
q ue pesaba sobre  mí era i n s o p o r t a b l e :  
mi s  c o n v i c c i o n e s  no h u b ie ra n  sido e x 
p res adas  con t ant a  l i b e r t a d ,  si en la c a u 
sa c o m ú n  s'e h ubi era  mezcl ado algo de la 
c a us a p r o p i a :  lo mi s mo que me p r o p o n 
go d e ci r  h u b ie ra  d i c h o ;  pero c o n o z c o  d e 
m a s i a d o  la malic ia  de a l gu n o s ,  que j u z 
g a n d o p o r  sus p ropios  sent i mi en tos  no 
l legan á c o m p r e n d e r  que haya  quien en 
la defensa de los intereses  p r oc o m u n a l e s  
sea c a pa z de p re s ci n di r  de los s uyos .

Si el G o b i e r n o  p rovi si onal  está c o m o  
y o ,  c o n v e n c i d o  de la e x c e l e n c i a  de su 
o b r a ,  se hal lará  t amb ié n en m e j o r  p o s i 
c ión ,  d e s em ba r az ad o de la obl igac ión que  
c o n m i g o  lia c o n t r a i d o ,  y mi voz i n de 
p e nd i en te  le será mas  p r ov e c h o s a .  E l  
r e i n t e g r o  de las a n t i c i p ac io ne s  que lie 
h e c h o  á c ue n ta  á la d ir ec c i ón  general  de 
C a m i n o s ,  es lo ú n i c o  que debe a s e g u r á r 
seme : h a b r é  p r es t ad o g r a t u i t a m e n t e  al 
G o b i e r n o  este s ervi c i o  en époc a m as  p e 
l igrosa : si h a y  q ui en  en mejores  c i r c u n s 
t a n c i a s  se a p od e re  de mi i d e a ,  l igera será  
la obl igaci ón previa con que debe c a r g a r .

R e p i t o  pues,  E x c m o .  S r . ,  que cedo  
t o d o  mi d e r e c ho  a d q u i r i d o  por  la e s c r i 
t u r a  de ¿ 6  de S e t i e m b r e  á f a v o r  de quien  
f ue re  el m ej o r  pos tor  en la subasta  tfOe 
c on a p ro b a c i ó n  del G o b i e r n o  se abra  s o 
bre  las bases a c o r d a d a s ,  y ruego á V .  E .  
que teni endo p o r  aflWitida esta d e c l a r a 
c ión se si rva h a c e r  de ella el uso c o n v e 
n iente  al d a r  c u e n t a  á la r ep res en taci ón  
n a c i o na l  de mi c o n t r a t o  d a^^Ü millones.

Dios g ua r d e  á V .  E .  mu c ho s  [Ma
drid 4  de N o v i e m b r e  dé 184*3-=: Jfix’céle li
l í si mo S r . r r j na éibp S a l a m a n c a . n l i x c e l e n -  
tísiruo Sr.  M i n i a r #  de la G o b e r n a c i ó n  
d e  la P e n í n s u l a

M INISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
D E  U L T R A M A R

S e g ú n  c o m u n i c a c i o n e s  del  c o m a n d a n t e  gen* ral  
de M a r i n a  ut 1 a po s t a d e r o  de  la H a b a n a ,  e n c a r 
g a d o  de a qu e l  Gi  bi er no y  c a p i t a n í a  g e n e r a l  ha s 
ta la l l eg ada  del  teni ente  g e n e r a l  D .  L e o p a l d o  
O  d o n e ! i ,  la isla de  C u b a  di t i l r ut aba  en de  
S e t i e m b r e  ul t i mo  de la ma s  c o m p l e t a  t r a n q u i l i 
d a d  ; y  e n  i 5  del  m i s m o  mes  el c o n d e  de  V u l a -  
uue vü tornó po^esicij  de  los c a r g o s  de  i n t e n d e n t e  
de e j e r c i t o  y  su peí i n t e n de nt e  d e l e g a d o  g e n e r a l  
de H a c i e n d a ,  p a r a  los q u e  h a b i a  sitio n o m b r a 
d o  p o r  el G o b i e r n o  pr o vi s i on al  d e  la na c i ón .

PARTE NO OFICIAL,

CORTES
SENADO

S esión  d e l d ía  7  de N oviem bre, d e  1 8 4 3,  

PRESIDENCIA DEL SEÑOR OR TS.

Se abre a la u n a ,  y  leída el  acta de la sesión ¿ n ¿ e -  
F io r  es aprobada.

Se da cuenta  del  despacho ordi nar i o ,

ORDEN D E L  D IA .

A c t a s

L a  comi s i ón  de Ac t a s  propone que se aprueben las 
d e  la pr ov i n c i a  de Ja Cor uña y  se a dm i t a n  Senadores 
por  la mis¿ua á ios n ombr ados  por  el  Gobi e r n o  de
S. M.

E l  Sr,. G A M P L Z A N O :  Señores ,  m e  parece que las 
elecciones Ja Cor.u/ia emú-i -ran en si tantas i n f r ae -  
c í onos  de l ey ,  ¡tienen tantos puntos  por donde poder 
ser atacadas ,  que por m u y  sensible que me  sea el r e 
t ar dar  la ad.H¿sisicn de Jos bres.  Senadores  nomb r ada s  
p o r  esa p r o v i c c i a ,  me  parece que cua ndo menos  el  be
s a d o  debe acordar  que quede el  d i c t a m e n  sobre la m e 
sa,  y  asi lo pido á la ,con;iision.

£1 Sr. eoede de FZPEJLETA (como de ]á comí-

s i en) :  Y o  s upl i car í a  ni Sr.  C a m p u z a n o  se s i rvi era ex a 
m i n a r  el d i c t a me n  ahora m i s m o  para que h oy  se dis
cut i era ;  porque m e  parece  que estando ahí  ya los se
ñores Senadores  para j ur ar ,  S. S. por  del i cadeza desea
r á  que se entre en esa discusión i ns t ant áneament e .

E l  Sr .  C A R R A S C O :  Seño r e s ,  y o  no trato de us ur 
par  al  Sr.  Ca mp u z a n o  el  derecho que t iene para pedir  
qu e  el  d i c t á me n  quede sobre la mesa ; pnro es me n e s 
ter que los Sres.  Senadores sepan que el expedi ent e  que 
S.  S. l l a ma  vol umi no s o  y  c ompl i cado no t iene mas  que 
dos hojas,  y  es el mas senci l lo que puede presentarse;  
pues a unque  la di putac i ón de la Cor  uña ha sido n o m 
brada por R e a l  orden,  en i gual dad de c i r cuns t anci as  
se ha l l a ban las elecciones de M a d r i d  y  f ueron apro
badas.

Po r  consi gui ente,  lo que yo  qui e r o  que quede aqui  
consi gnado es que el expedi ente que se nos pide que 
se deje sobre la me s a ;  es un ex pedi ent e  que está exa
mi nado  en c i nco m i n u t o s ,  pues que no presenta la 
me n o r  di f i c u l t a d , porque no ofrece la mas  m í n i ma  
i legal idad ; y si el Sr.  Ca mp u z a n o  qui ere  habl ar  con 
la buena fe de que le creo capaz,  di rá  que mañana  no 
tendrá mas  datos para hab l ar  que los que t iene hoy.

He  quer i do hacer esta man i f es t a c i ó n  al Senado pa
ra que los Sres.  Senadores  y  el publ i co  no crean que 
se trata de un expedi ente  c o mpl i ca do  y  difíci l , ,  como 
dice el  Sr.  C a m p u z a n o ,  s ino del expedi ente  mas  s i m 
ple y  mas  senci l lo que se ha podido presentar  á la de
l iberación del Senado.

Los  Sres.  Senadores  de Madr i d  se encont raban en 
el  mi s mo  caso que los de la Cort ina,  y no se han pre
sentado obstáculos para su a dmi s i ón  co mo  los que ha 
enunci ado el Sr.  Campuz ano ;  y  estas di f i cul tades,  que 
en otros momentos  no l en dr i an  nada de par t i cul ar ,  en 
los actuales son s u ma me n t e  per judi ci al es .  E n  estos 
m o m e n t o s ,  en que se comet en a tent ados  y  cr ímenes  
nuevos y tan horrorosos c o mo  los que la capi ta l  de Es 
paña presenció a n o c h e ,  y sobre los cuales m e  reservo 
d i r i g i r  mi  voz al S e n a d o ,  estamos  en la necesidad de 
apr ovec har  los i nstantes  para acudi r  al  úni co remedio 
que h a y  para l i br arnos  de la catástrofe  que nos a me 
naza.

E l  Sr.  C A M P U Z A N O :  Si ento m u c h o  que el se
ñor Carrasco haya  padeci do una equi vocac i ón ref i 
r iéndose á lo que he mani f es t ado .  No  he hablado del 
e x p e d i e n t e ,  no he di cho que sea v o l u m i n o s o ,  he i n 
dicado sol amente  que el a s unt o  era g r a v e ,  i mpor tante ,  
y  que habi a  i legal idades s i nnú me r o .  ( P i d e n  la pal a
bra vari os  Sres.  Senadores . )  Co mo  yo no he leido él 
expedi ente  no puedo deci r  los antecedentes  que ofrece,  
ni  si le f al tan ó le s o b r a n ,  pero puedo asegurar  que es 
un .negocio,  del  cual  si no h ay  antecedentes  en el expe
di ente m i s m o ,  los h a y  s i n n ú m e r o  en m i  casa en mi  
c orrespondenci a .

Y o  no veni a  preparado para la d i r c u d o n j  y  cua n
do el regla ment ó  dice t e r m i n a n t e m e n t e  que debia que
dar c ua l qui e r  d i c t á me n  sobre la mesa si lo pidiere a l 
g ún Cenador , no he ofendi do á los señores que se h a 
l lan fuera esperando al  pedi r  que quedase sobre la 
mesa este d i c t amen , pues lo he hecho cr eyendo que 
no debia pr es c i ndi r  del  asunto  por las ci rcunstancias .

Nadi e  mas  que yo deplora el  hecho que acaeció 
anoche en esta c a p i t a l ,  pero eso no t iene nada que ver  
con Ja cuest ión presente-

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  E l  Sr.  C a mp u z a n o  ha es
tado en su derecho pi di endo que el  d i c t á me n  quedase 
sobre la mesa.  S i n  e m b a r g o ,  S.  S.  no habr á  tenido pre
sente un acuerdo del  Senado tomado en la legislatura 
a c t u a l ,  por el c u a l ,  en a tenci ón á las c i rcunstanci as ,  
se decidió que los di c t ámenes  de la comi s i ón de Actas  
se discutiesen desde l uego,  para que asi se completase 
mas  pronto el n u me r o  de Senadores.  Con todo,  creo 
que la mesa,  a tendi endo á lo q-ie di ce el regl ament o ,  
no puede resolver  pojr si este negoci o,  y  tiene que con
sul tar l o á la vol unt ad del  Sen ado ;  pero le ruego que  
decida que se pase á la discusión del di c t ámen no obs
tante  lo que ha mani f es tado el Sr.  Campuzano .

Hecha la pregunta  se decidió proceder á Ja di s cu
sión dej  d i c t áme n  de la comi si ón de Ac t as  acerca de 
las elecciones de la provi nci a  de la Coruña.

E l  Sr.  C A M P U Z A N O :  Puesto que la m a y o r í a  del  
Senado considera urgente  la resolución de este asunto,  
y  careci endo yo de los datps q u e  quer i a  tener  presen
tes para apoya r  m i  o p i n i ó n ,  me  refiero á Jo que he di 
c h o ,  que me  parece suficiente.

E l  br.  conde de K Z P E L E T A  : Si  el Sr.  Campuz a^ 
no hubi era pedido s i mpl e me n t e  que quedara el di e t á -  
m e n  sobre la me s a ,  sin deci r  nada m a s ,  tal  vez no se 
hubi era  provocado esta di scus ión;  y  digo tal  vez,  por 
que pudiera m u y  bien haber  habido qui en quisiese que 
se entrase desde luego en ella s iguiendo el acuerdo 
que tomó el Senado al pr i nc i pi o  de esta l egi s l atura.  
Pero di jo S.  S, que el expedi ente era v o l um i n o s o ,  y  es 
f a l s o ,  porque es el expedi ente mas  corto de cuant os  se 
l ian presentado : di jo que habia muchas  i legal idades,  
y  este acta es mu c h í s i mo  mas  l i mpi a  que la de A l  i -  
cante y las de otras p r ov i n c i a s ,  sobre las cuales S. S. 
no La tama do Jia palabra..

E l  br, C A M P L ' Z A i N O :  Y o  rec l amo de los t a q u í g r a 
fos quedi gau si yo he indurado siquiera que el ex pedi en
te era v o l u mi n o s o ;  ¿ c ómo puedo haberlo di cho c u a n 
do no lo he vistor ¿le dicho que el asunto era grave  y 
de i mpor t anc i a  ; pero ni por asomo se me  ha pasado 
la idea de mani festar  que fuera vol umi no s o ,  y  a u n 
que lo hubiese di cho ,  seria un la p su s  l'm glie , del  cual  
no creo que el Sr.  cond.e haya quer i do aprovecharse.

E l  br.  C A L v  E T :  El  br.  Campuza no  ha tenido la 
bondad de ocupar  un rato al Senado hablando de Jas 
actas de Ja Coruña.  Empe zó  diciendo que es asunto 
g r ave  y  c o mp l i c a d o :  en probando que no es asunto 
gra ve  ni  c ompl i cado  hemos concluido la cuest ión.

Y o  creo que la gravedad que encuentra S. S. en 
esta cuest ión es otra de la que parece,  pues consiste en 
q u e  las c i r cuns t anc i as  del mome n t o  son graves ,  y  á l i  
verdad pe r mí t a me  JS. S. que Je haga una i n d i o . No n ,  
y  es que en otras nefas en que se presentaba mas  di f i 
cul tad que en las de la C o r u ñ a ,  no ha tomado S. S. la 
pa l a b r a ,  y  lo ha hecho j us tamente  cuando es necesario 
que ent ren en el Senado Jos señores que pertenecen á 
esa provi nci a para t omar  parte en una cuest ión del  
mas  al to Ínteres y  trascendencia,

¿Per o  qué es lo que nos ha mani fes tado S. S. para  
probar  esa gravedad?  Nos ha di cho úni cament e  que 
las actas de la Coruña debí an declararse nul as  en su 
concept o,  porque la di put ac i ón pr ovi nci al  fue n o m 
brada por el Gobi e rno .  Pues  b i e n ,  ¿se decl araron n u 
las las actas de Madr i d porque fuese nombra da  t a m P 
bien la di putac i ón pr ovi nc i a l  por el  G o b i er n o ?  ¿ Nos 
lia dicho acaso el Sr.  C a m p u z a n o  que tuviesen esta n u
l idad? ¿No dice S, S. que t iene uu archi vo en su casa 
para proJxir estas nul i dades? ¿ P o r  qué  no le ha traido? 
D i c e :  '«yo no sabia que se tratase de las actas de Ja 
Coruua , y  no he podido tener noticia de el lo hasta 
tanto que he visto que se discut ía este di c t ámen. »  E s 
ta es una verdad , pero S. S. conocerá que no t iene l u 
ga r  alguno su obs er vac i ón ,  porque las actas de la Co-  
ruun han veni do en t e r a me n t e  l i mp i a s ,  l i mi tadas  á un  
solo pl iego,  sin la me n o r  q u e j a ,  pretexta ni r e c l a m a 
ción : de modo que esas i l egal idades que ha i ndi cado 
S. S.  podráí i  tener a l gún val or  en su opi ni ón par t i cu
l ar  y  en la c p i u i o y  del que §c las h uy a  c o r i t o ,  pero

son absol utament e  i ns i gni f i cantes  para t o ma r  sobre 
el las una resolución el Senado.

Y  ahora pr egunt o  y o :  en las c i r cunstanci as  en 
que nos e n c o n t r a mo s ,  cuando fal tan Senadores ,  no pa
ra discut i r  la cuest ión de que debe ocuparse el Senado 
en este di a ,  porque eso hace muc h o  t i empo que hemos 
podido hacer l o ,  si no para vot ar ,  ¿ s e r á  pisto que nos 
presentemos i ndi f erentes  y no t ratemos  de que .se l lene 
el núme r o  suf iciente lo mas  pronto  que sea posible?

E n  su consecuenc i a ,  atendi endo á que el br.  C a m *  
puzano no ha darlo razones para probar  su dicho,  a ten
diendo á que el Senado está dispuesto á ent r a r  de l l e 
no en una cuest ión de mas  i mpor t anc i a  y mas  g r a v e 
dad que cuant as  pueden ofrecerse ,  creo que se está en 
el caso de a pr obar  el  di c t á men de la comi si ón de a d 
m i t i r  de que ent r en á j urar  y tomen asiento los seño
res Senadores  nombrados  por la pr ovi nc i a  de la Co -  
ruña.

E l  Sr.  C A M P U Z A N O  : Es  m u y  s e n s i b l e ,  señores,  
que se me  di r i j an tantas i nvect i vas  por lo que he te
nido antes el honor  de mani f es t a r  al  Senado.  C u a l 
qui er  Senador  t iene derecho para pedi r  que quede un 
di c t amen sobre la mesa , y asi pueda enterarse de el 
mas deteni damente .  Se nos quiere a t r ope l l a r  con estas 
c i rcunstanci as .  T e n g a m o s  presente que España no se 
l i mi t a  á este recinto.

Se me ha di cho que no he tomado la pal abra  en ca
sos i gua l es ,  que  no la tomé cuando se di scut i eron las 
actas de Al i ca nt e .  Estas  actas no ofreeian di f i cul tad á 
mi  modo de v e r ,  y ademas  confieso f r a n c a m e n t e ,  c o 
m o  aco s t umbr o  á habl ar  s i e mpr e ,  que cal lé porque me 
mov i e r o n  á el lo respetos personales.  Mi  carácter  no es 
de d i s i mul o  ni  coml una c i one s ;  yo no pienso mas  que 
en el servic i o de mi  pa t r i a ,  y  desde luego aseguro que 
nadie m e  ha excedido en a m o r  á la R e i n a ,  que la a mo  
mas que nadie.  ( Los  Sres.  N a r v a e z ,  F i g u e r a s ,  P r i m o  
de Ri b e r a  y  du que  de R i v a s  pi di eron que se es c r i b i e 
sen estas ú l t i ma s  pal abras  del o r a d o r ,  mani f es tando 
que era una i n j ur i a  hecha á todos los Senadores) .  Si ,  
señores,  me  podrán i g ua l a r  en a m o r  á la R e i n a ,  pero 
no exceder.

Me  he opuesto á las elecciones de M a d r i d ,  t a mbi é n  
me  opuse á las de C á d i z ;  no lo hice acerca de otras 
por  las consideraciones  que antes lie mani fes tado.  Por  
lo demas,  si el  br.  Cal vet  no cree que envuel va  i l eg a 
l idad en las elecciones de la Coruña haberse f or ma do 
las l istas de electores por una di put ac i ón  pr ovi nc i a l  
nombra da  por el G o b i e r n o ,  yo por el c o n t r a r i o ,  c o n 
sidero s u ma m e n t e  pel igroso que por un mo m e n t o  s i 
quiera se profesen ideas tan c ont rar i as  á las leyes que 
nos rigen.

E l  Sr.  C A L V E T :  No he t ratado de hacer  un a r g u
mento a d  fe r ra r e n ?, co mo  ha supuesto el  Sr.  C a m p u 
zano.  L o  único que he t ratado de pr obar  es , que su 
c e l o ,  su a m o r  y buena v ol unt ad hacia la R e i n a ,  que 
nos acalca de mani f es tar ,  podia lia hería expresado opo
niéndose á unas  actas que ofree i an mas  i legal idades 
que la presente.

Puede estar S. S. sat i sfecho de qúe no he tratado,  
repi to , de d i r i g i r l e  un a r g u m e n t o  a d  i e r r e e m ,  sino 
que solo ha sido mi  á n i m o  presentar l e  un a r g u m e n t o  
de aquel los que deben c qn mo v e r  á todo el  que sienta 
h e r v i r  en sus venas  sangre espi ñol a.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  be procede á la votac i ón.
Le i do  n ue v a me n t e  el d i c t á m e n  f ue aprobado.

AD MI SIO N D E  VARTOS S E N A D O R E S .

S i n  discusión f ueron aprobados  di f erent es  d i c t á m e 
nes de la comi si ón de A c t a s ,  quedando a dmi t i dos  co
mo  Senadores los s i gui entes :

Po r  la pr ov i n c i a  de la Coruña D.  Raf ae l  C a a m a ñ o  
Par do ,  D.  J o s é  R a m ó n  Ozores y el duque de Gor .

P o r  la de L u g o  D.  I l defonso F l or es  de P a r a mo.
P o r  la de Lo g r oño  D.  C l e me n t e  Gar c í a  Escudero.
P o r  la de Le ón  D.  Ap o l i n a r  Suarez de Deza.
be l eyó el  d i c t ámen en que se proponía  la admi s i ón 

de D.  Pe dr o  Al c on  y Maz ul i  c o r  la pr ovi nc i a  de Cádiz.
E l  Sr.  C H A R C O  V I L L A S E N O R  : He  pedido la 

pal abra solo para p r e g u n t a r  á la comi si ón si ha teni 
do presente que este br.  es admi n i s t r ador  de bienes 
naci onal es  de la pr ovi nc i a  donde he sido elegido.

El  Sr.  M E D R A N O :  Lo  ha tenido presente,  pero 
ha estado persuadido que ser a d mi n i s t r a d o r  de bienes 
nacionales de una p r o v i nc i a ,  no es causa que i mpi da  
ser .Senador por la mi s ma .

Pr egunt ado  n ue v a me n t e  al  Senado ,  fue a d mi t i do  
el  Sr.  Suarez.

Se leyó otro d i c t á men de la comi s i ón  de Actas ,  p r o 
poniendo Ja admi s i ón de D.  Lu i s  Ro dr í g ue z  Ca ma  le
ño por la provi nc i a  de B ú r g os ,  y  fue apr obado sin d i s 
cusión.

E l  Sr.  duque de R I V A S :  Se ha f al tado á una con
di c i ón de las que se acordaron en la sesión secreta.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  No há l ugar  á la discusión 
de este di c t áme n  porque está ya  aprobado.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Habi endo sido apr obada 
la apt i t ud legal  de var i os  Sres.  Senador es ,  van á e n 
t r ar  á jurar .

J u r a r o n  seis Sres.  Sena dor es ,  ent re  ellos los seño
res duque  de G o r ,  C a a m a ñ o ,  Ca mul e ñ o  y  Gonzál ez 
B r a vo .

D is c u s ió n  d e l d ic ta m en  d e  la  c om is ión  s o b re  
m a j a r í a  d e  S. 3 J .

L e i d o  este di c t amen pi di eron la pal abra en contra 
los Sres.  Va l l e j o  (D.  Mar i an o)  y  Ca mpu z a no ,  y  en pro 
var i os  señores ,  entre otros el  Sr,  general  Narvaez .

E l  br.  G A R E L L l  ( como de la comi si ón)  : An t e s  de 
ent r ar  en la discusión del d i c t a me n  la comi s i ón re t i ra  
las palabras n a d a n  e sp a ñ o la  , y  opi na que la propos i 
c ión que ha de someterse á la del i beraci ón del  .Senado 
sea la s  C ortes  d e c la r a n  m a j a r  d e  e d a d  á  ó* M . la  l í e i r  
n a D o ñ a  I s a b e l  11\

Ab i e r t a  discusión sobre el  d i c t ámen asi  modifican
do , di jo

E l  br.  V A L L E J O  : S i n  p r e á mb u l o  de n i n g u n a  es
pecie v oy  desde luego á ent r a r  en m a t e r i a ,  porque en 
mi  concepto la ec onomí a  del  t i empo es la mas  i m p o r 
t ante de todas las economías .  La  decl arac i ón de la m a 
y or í a  de S. M.  es no solo c o n v e n i e n t e ,  s ino a b s o l ut a 
men t e  i ndi spensable ;  digo m a s ,  es la necesidad de Ja 
época , y  cua l qui e r  otro r u mbo  que se i nt ent ar a  segui r  
no presenta m a s q u e  un ab i s mo  i nsondabl e á los ojos 
de cual qui era  persona que ref lexione.  Po r  lo m i s m o  yo 
apr uebo la propuesta del  G o b i e r n o ,  a pr uebo  la pr p -  
puesta d é l a  c o m i s i ó n ,  y  añado todavía m a s ,  f el i c i to 
á la comi s i op por el pr eámbul o  de su d i c t á me n ,  y  creo 
qu e  al adoptarle no i n f r i n g i mo s  la Const i tuci ón.

Pe r o  en ese d i c t ámen mi s m o  echo yo de menos  una 
c i r cuns t anc i a  que me  parece abs o l ut ame nt e  i ndi s pen
sable.  Y a  que vamos  á sentar  á Doña Isabel  I I  en e¿ 
t rono antes  del  t i empo que prefi ja la l ey y  aun Ja na*» 
í ural eza , es mene s t er  que ese trono sea robus!,o y  f i r-  
p i e ,  que no §e bambol ee,  y que no padezca esta Seño-  
ro L s  v i c i s i tudes ,  los disgustos y  las penal i dades  que 
s uf r i er o n  su Padr e  y  su Abuel o ,  acontec i mi entos  que 
no J i abr ion tenido lugar  si en aquel la época hubiese 
habi do  una Const i tuc i ón que fuese como el  s í mbol o  de 
la al i anza entre la nación y  el trono.

A q u i  el orador  refiere los pr i nc i pal es  secesos acae
cidos en los reinados de los Sres.  D.  Cárlo$ I V  y  Don 
F e r n a n d o  V I I ,  y  de¿pues c o n t i n ú a :

Y o  desearía que la c omi s i ón  viese de escogrtar n\- 
g un medi o  para que no se repi t i esen las épocas de 4 
de M a y o  de 1 8 1 4  y  de 1? de Oc t ubr e  de 1823 .  Ruego  
á los señores de la c o mi s i ón  que tengan presente esta 
c i r c un s t a n c i a ,  en la i nt e l i genc i a  que nadi e se i n t e r e 
sa mas que la fel i c idad de la augusta Ni ña que todos 
queremos  t a n t o ,  y para que se ev i t en  á la nación los 
desastres que ha suf r i do en los úl t i mo s  reinados por 
la maléf ica inf l uenci a  de i n t r i gant es  favor i tos .  Groo 
pues que es l legada la época en que los pueblos se 
t r anq ui l i c en ,  teDgan paz,  tenga vi sosiego y t engan pan;  
para que todos se dedi quen á f o me n t a r  la publ ica y 
par t i cul ar  t r anqui l i da d,  la época en fin en que los es
pañoles todos,  de cua l qui e r  clase y c o n d i c i ó n ,  puedan 
di s f rutar  de la t r anq ui l i dad y vent ura  á que por tan
tos t í tulos son acreedores,  y  que yo  les deseo.

E l  Sr.  duque  de F R I A b :  El  br.  Va l l e j o  ha e m p e 
zado su discurso apoyando p l en a me n t e  la mu ni fes-, 
tacion del  Mi n i s t e r i o  y  el d i c t á m e n  de la comi si ón;  
y  ha dado muc ha  i m p o r t a n c i a ,  porque  re a l me n t e  la 
t iene,  á la expres i ón que consi gna la comi s i ón  de que 
por esta vez solo se olvide lo que la ley prefi ja.  T a m 
bién nos ha hecho S. S. un f avor  m u y  s e ñ a l ado ,  refi 
riéndonos» la histor ia de ant i g uo s  sucesos ,  achaque 
m u y  propio de los que t i enen c i erta edad,  porque han 
sido actozes ó personajes  pr i nc i pal es  en ellos.

E l  Sr .  V a l l e j o  ha di cho t a mb i é n  q ue si cuando tu
v i er on l ugar  Jos pr i me r o s  t rast ornos  en España h u
biera habi do una Cons t i t uc i ón  se hubi era  evi tado la 
i n vas i ón  ext rangera .  Y o  quis i era  que me  di j  ra el 
Sr.  V a l l e j o  qué países por  l i bres  que sean,  han resist i 
do á los conquistadores .  litis repúbl i cas  de Grec i a  ce
di eron á el l os ,  y  la destrucci ón de la r e p u b d e a  ro 
m a n a ,  mas  que á los excesos de los E m p e r a d o r e s ,  se 
debió á la i r r u p c i ó n  de los bárbaros  del  Norte.  De  
c onsi gui ente n i ng u n a  Cons t i t uc i ón  hasta á neutra l i zar  
la f uerza que un c api t án  a f or t un ado  llega á eiercer 
cuando i nspi ra  conf ianza al sol dado,  porque la fuerz^ 
puede mas  que  las l ey e s ,  pues las leyes son solo escri
tas, y  la fuerza es cosa que anda y que mata.

Será dif íci l  que pueda s egui r  al  br.  Va l l e j o  en todo 
lo que ha dicho.  Nos ha habl ado de una expresi ón que 
no tengo presente de las m e m o r i a s  de Napol eón eq 
Santa El ena.  J u s t a m e n t e  Napol eón en su testamento 
decl aró que todas eran apócr i fas ;  por consi gui ente las 
me mo r i a s  de Santa  E l e n a ,  c o mo  todas las de ma s ,  solo 
son especulaciones  de l i br er os ;  á lo menos  asi lo cree 
la m a y o r  par te  de las gentes.  T er o  aun cuando lo di 
jera Napol eón,  debe tenerse en cuenta que ese grande 
h o m b r e  pudodec i r  m uchas cosas que no l uc ran  ciei tas, 
y  en e! dest ierro y la desgracia no es ext raño  que no 
tuviese la cabeza bastante f i rme,  sin que por eso le ni e
gue yo  sus e mi n e n t e s  dotes.

Ha di cho el Sr.  V a l l e j o  que quis i era  que la c o m* -  
sion hal lase un medi o  para robustecer  el t rono,  ya qi¡Q 
las c i r cuns t anc i as  nos o b l i g a n ,  no á que ocupe el t í o?  
no la Re i na  Doña Isabel ,  s ino á que e m p u ñ e  el cetro.  
Una meno r  está sentada en el t r o n o ,  pero no e m p u ñ a  
el cetro.  E l  cetro es el s i gno del  m a n d o ,  el  trono no,  . 
P o r  consi gui ente  la comi s i ón no puede ha l l a r  otros me 
dios de robustecer  ese trono que los que di  la Const i *  
tucion.  Si  las c i r cunstanci as  iros han obl i gado á dis
pensar once meses la m a y o r  edad de la R e i n a ,  no es 
cul pa nuestra sino de esas mi s ma s  c i r cuns t anc i as ;  y 
apoyándos e  en un texto sagrado se dice que los pue«r 
blos pagan los pecados de los P r i n c i p e s ,  nosotros po
demos  deci r  que pagamos t a mb i én  pecados ágenos.  No 
t iene la comi si ón ma s  medi o  de robustecer  el t rono 
que hac i endo e mp u ñ e  el <elro la persona á qui en está 
dest inado.  Cua l q ui e r  otra cosa será qu i t a r l e  robuscez,  
será ma s  a un ,  porque si cual qui era  se asociara al  t rono,  
en las c i r cuns t anc i as  c r i t i c a s e n  que  nos lia l l a m o s ,  se
ria colocar  á i ndi v i duo s  par t i cul ar es  ent r e  Iq t u m b a  
de F e r na n d o  V I I  y el  t rono de Isabel  t i ,  y este ter
reno , señores,  brota a m b i c i ó n  aun para aquel l os  
que son de regia est irpe.  La  ausencia de persona 
R e a l  que  ocupe el  t ropo por  derecho propi o  se está 
ec hando de men o s  e nt r e  nosotros desde el dia 2 4  de 
Se t i embr e  de 1 8 10 .  A q u e l  dia por la dec l arac i ón de 
las Cortes se vió que la r e vol uc i ón  pol í t i ca empezaba.  
Hasta entonces  todo habia sido a l zami ent o s  y  guerras ,  
y para la guerra  sabido es que no se necesita mas  que 
pólvora , mun i c i o n es  y balas.  S i n  e m b a r g o ,  apenas  
empezó la revol uc i ón pol í t i ca y  s o c i a l , empezó á echar 
se menos la aut or i dad Real ,  N o  se notó su fal l a  cuan*  
do se Inicia la Const i tuc i ón , porque los pueblos  cuan
do hacen sus Const i tuc i ones  en nada pi t n s an  menos 
que en las trabas de un poder mo d e r a dor ;  peroel  mi s 
mo dia que se publ i có  la Cpnst i l uc i on ya se n omb r ó  
una Re ge nc i a  que egerciera el poder que antes hab i a n  
egere i do otros Gobi ernos .  N o mb r ó s e  una Re g e n c i a  de 
c i n c o ,  estuvo á su cabeza un ma gna t e  del re i no de lo? 
de pr i mera  esfera,  y  á poco t i empo cayó.  Par a  que to
dos los poderes que la Cons t i t uc i ón  enci erra  pudiesen 
obrar  con el conve ni ent e  d e s embar azo ,  se noinl )ró otra 
Re ge nc i a  compuesta  de tres consejeros de Es tado en Iq 
sesión del 10 de Marzp de Í81.3,  y e n  ella se di jo que era 
necesario este poder para asegurar  la Cons t i tuc i ón.  F o r 
m a b a n  la Re ge nc i a  los bres.  A g s r  , Ci  -car y  el  carde? 
nal  de Borbon.

Po r  el cap.  1 8 0  de la Cons t i t uc i ón le pertenecí a  la 
presidencia á D.  Pe dr o  A g a r  , y se dió al  car dena l  de 
Borl )on solo por el n o mb r e  que l levaba.  No pienso yo 
en t r a r  ahora en qtras cuest iones que aqi f i  se hau pro
m o v i d o ,  porque respeto m u c h o  la m e m o r i a  de F e r n a n 
do V i l  , a un qu e  no sea mas  que porque su hi ja está erj 
el trono,  y ahogar í a  en m i  seno cual qui e r  r e s ent i mi ent o  
qtie contra su augusto Pa dr e  pudi era  tener.  La  Const i 
tución cayó en 1 8 1 4  porque el pres t i g i o  Re a l  era mas  
fuerte  que la Const i tuc i ón , y  la prueba de el lo es que 
esa m i s m a  Const i tuc i ón pr o c l a ma da  en 182U fue nece
sario en 1 8 2 3  un ej érci fo e^Jtrangero para des t ruir l a .  
Pues  ahora ¿ q u é  se traía de h a c e r ?  be trata de que la 
R e i n a  e mp u ñ e  el cetro para qi je d o mi n e  las facciones 
que se puedan l e v a n t a r ,  y para que corte de raiz la$ 
ca l ami dades  de esta naci ón mas  combat i da  que n i n ?  
guna lo lia s ido en t i empos  ant i guos ,  porque ent re  
nuestros may or es  Jas guerras  c i vi l es  y propi as  du r a ba n  
me n o s ,  porque se comba t i a  s ol amente  por la persona 
que habi a  de r e i nar  , no por el  modo con que hab i a  
de ejercer el poder.  As i  ent r e  nosotros después del  
conveni o  de V e r g a r a  y de la loma de Be r g a  aun dura  
la guerra  , porque se trata del  moejo de e j ercer  la a u?  
toridad , y  cada uuq qui ere  que sea á su modp.

De . consiguiente la co mi s i ó n ,  contestando al Sr.  V a 
l l e j o ,  dirá que no hal l a  mas  medi os  que los que en
cierra la Cons t i t uc i ón para robustecer  el t r o n o ,  sin 
que por otra par te  sean otros necesar i os ,  porque ese 
tgono sp l i al j a garant i do con el corazón benéfico de 
nuestra Re i na ,  garant i do por su inocenci a,  gar a n t i do c o n  
la i n viola bi I i dad eons ti tuciona 1, ga ra n t ido ta m bien,  por? 
q,ue la edad de S.  M.  la pone l ibre de la mor daci dad rptf 
qye  los hombres  de mal a  mor a l  c a l u mn i a n  al bel lo sexo 
desde los pr i me ros  a lbores  de la juventud.  Ese tr.opo es 
mas  poderoso que todos , por  eso lia sal vado la pre*> 
sente s i tuac ión y  la consol idará t a mb i é n  , porqure el 
dia que la R e i na  e mpi e c e  á gober nar  esta mo n a r q uí a  
con el cetro en l a m a n o  tendrá t.Q.do el Jaril lo que r.o 
puede menos  de dar l e las dotes de inocencia , de c a n 
dor y  la i n v i o l a b i l i dad  const i tuc i pnal .  Está por lo tan
to g a r an t i do  ese trono augusto por  las c i rcunstanci as



gne concurren fn  S, M. y  por la in v io lab i l id ad  que  le 
da la ley  fundam enta l .  (B i e n ,m u y  bien.)

El Sr. N A R V A E Z  (Profunda y  genera l  atenc ión; 
m ov im ien to  de cur ios idad  y  de im pac ienc ia  ): Señores, 
si cuestiones im portan tes  se han presentado á la con
sideración de los cuerpos co legis ladores  de España en 
la s  tres épocas en que por dicha b r i l l a r a  la aurora de 
Ja libertad  en esta tierra  c lasica de lea lt ad  y  de v a 
lor ,  la que boy nos ocupa l leva  á todas preferencia  en 
razón de los felices resu ltados que el pais espera de su 
pronta y  feliz so lqcjon. En esta empieza el re inado de 
Isabel Tí, con ella el p r in c ip io  monárquipo cobra la 
fuerza que es menester para hacer  feliz á la nación, 
haciendo t r iun fa r  el qrdep tan necesar io para la v ida 
c|e las naciones copio la l i b e r a d  que las v iv if ica y  
a l ien ta .  ¿Y cpmo lo cimentarernos? :,eñores, yo  de mi 
sé dec ir  que aun qu e  m i l i t a r  desde m i mas corta edad, 
y  ocupndp constantemppte en pres tar los servic ios que 
lie podido a m i p a t r ia  pombatiendo á sus enemigos,  
no he podido menos de observar él ca rác ter  m o n á r 
quico de los españoles. Ros espafíples no quie ren i n 
q u is ic ió n ,  110 qu ie ren  despotismo, quie ren ser libres ; 
pero qu ie ren  que se respete la m on arqu ía ,  por ser ja 
in s t i tuc ión mas santa de que nos habla  la h is to r ia ,  la 
mas benéfica , y  el escudo que en todos tiempps ha der. 
íend ido á los c iudadanos.  (B ien ,  m u y  bien.J  ( A p la u 
sos en las ga le r ía s . )

A l  h a b la r  de m i  respeto á la  m on a rq u ía  quie rp 
que se sepa ,  y  que no se desconozca, que la§ heridas 
que tengo ,  que la sapgre que he d e r r a m ad o ,  que los 
servicios de toda m i  v ida  han sidp por la causa de la 
libertad  y  por la le y  fu n d am en ta l  del E s tado ;  y o  no 
Jie íegu ido  jam as otra bandera. (Aplausos.)

No h esegq ido  jamas otríj banderg. (Aplausos  en las 
ga ler ía s . )  Cuando Ja liber tad  cesó en España yo  segu í 
s iempre tan glorioso e s tandar te ,  y  cuando sucumbió  
l levé  constantemente la p a lm a  del m ar t ir io .  Pero rp- 
jpito, señores, que para que h a y a  l ib e r tad  es necesar 
r io  que se respete la m on arqu ía  y  se fort if ique a l m is 
mo t iempo por ser e lla  el escudo que ab r ig a  y  def ien
de en todos t iempos á los honrados c iudadano s ,  y  por
que tan noble y  e levado sen t im iento  se encuentra  pro
fundam ente  grabado en el  corazón de todos los bue
nos españoles.

He hecho esta r áp id a  reseña ,  que tam bién habrán  
hecho las personas que mas ins tru idas  que yo  en la 
ciencia de gobernar  han  ten idq ocasión de conocer por 
su posición y  su c a r á c t e r ,  cua jes  son las necesidades 
de l  pueb lo ,  c u á l  su in s t in to ,  cuá l sus hábitos  y  de
seos. Pocas personas habrá  que dejen de conocer que en 
España necesi tamos úrden y  Gobie rno , porque el Go
bie rno es el apoyo de una na.cion, y  porque para des
g rac ia  nues tra ,  señores , hace muchos años que España 
,carece de Gobierno í pues no l lam o  yo  de esta m ane
ra á una ser ie de M in is t ros  desgrac iados ,  que con la 
m  jor intención y  buena fe no han podido gobernar  en 
foda la extens ión y  en toda la fuerza que la pa labra  
gpb ru a r  consagra . En buen hora que el  Gobierno no 
£e sa lga  n i un áp ice  de la senda que marca  la l e y ; pe
ro para  que esto suceda en beneficio de la sociedad y  
de todas las clases que á esta pertenecen , preciso es 
que todas e l la s  h u m i l l e n  la cerv iz  ante  esa m ism a  ley  
r e g u lad o ra  de las sociedades y  norma lija y  constante 
,de ellas.

He hecho esta observac ión ,  no para c u lp a r  á los 
■partidos polít icos que por tanto t iempo contendieron, 
¿¿¿¡o para demostrar  que j p  por el  cáos que todo se ha 
en con trado ,  y a  por los tristes efectos de la gue rr a  c i -  
r '¡I > y a  por las consecuencias que s iem pre  l lev an  con
sigo la s  m in o r ías  ha sido imposib le  gob erna r ,  ha sido 
im po s ib le  establecer un buen Gobierno , es dec ir  , h a 
cer compat ib le  el orden con la liber tad .

Pero después de tanto como hemos d iscu t ido ,  des
pués de tanto como hemos pensado , después de tantos 
sacrif ic ios como el  pueblo  ha hecho , después de tanta 
s an g re  como se ha d e r r a m a d o ,  una sola cosa ha sa lido 
t r iun fan te ,  esta es la m ayo r  de todas. La revo luc ión po
l í t ic a  se ha ver ificado: la l e y  fu n d am en ta l ,  la C onst i tu 
c ión de 1837 es nuestra ensena :  bajo su sombra cabe
mos todos: e l la  de sap ru eb a ,  asi el despotismo de uno 
como la a n a rq u ía  que es el despotismo de muchos:  
e l la  en fin condena ios golpes de Estado como las r e 
v u e l ta s  y  motines. Necesitamos Gobie rno ; hé aqu í  lo 
p r im ero  que debemos á la m onarqu ía  y  á la R e in a :  
él será el mas firme baluarte  en que se es tre llen  las 
pasiones:  el será el áncora de sa lvacion para la pa t r ia ,  
y  cua l  los tiempos de Isabel 1 se e levo la m onarqu ía  
a l  grado de mejora en que se encontraban las del m u n 
do conocido : co ntr ibuyam os  también nosotros á que 
,en el r e inado de su augusta  Nieta Doña Isabel II ocu
pe la nación española el lu ga r  que la corresponde e n 
t re  las p r im eras  c iv i l izadas .  (Fuertes y  prolongados 
aplausos en las ga le r ía s . )

Si hub ie ra  a lguno  que creye ra  que la m a y o r ía  de 
la R e ina  no es necesaria y  que nada im p o r ta ,  yo  le 
p r e g u n t a r í a : ¿ pues qué no im porta  nada el trono? 
¿n o  im porta  nada 14 m il lones  de ha h il antes ? ¿ v a l e  
tan poco nuestro créd ito en el ex ter io r ,  y  la paz "y so
siego de nuestras fam i l i a s  en el in t e r io r ?  S i ,  señores, 
y a  es tienrpo de que crgee l  Gobierno p ro v is io na l ,  y  es 
t iem p o  d,.e que cesen las Regenc ias  , y  q Ue empiece el 
r e inado  Doña Isabel D ,  de esa augusta  N iñ a ,  ído
lo y  esperanza de la p . t r ia ,  y  que tengo el consuelo de 
creer que no la d e f rauda rá  en lo mucho que de el la  
capera.

Np hace m ucho  t i em p o ,  señores , qup ocupaba la 
R egenc ia  D. Ba ldom cro E spar tero , jiombge que m a n 
daba un poderoso e jé rc ito ,  y  que en su sueño creyó 
que una corona duca l era escaso prem io  á sus se rv i 
c io s y  soñó en otra corona ; tanta osadía corno a r ro 
g an c ia  de hizo bajay de $u puestp; y  esta debe ser ,  se
ñores , una lección grande  y  te r r ib le  para los R ege n -  
I e s ,  una lección grande  tam b ién  para los ambiciosos,  
y  no menos g ran de  por eso para los hombres de la 
m o n arqu ía  , y  seña ladamente p a ra  los hombres  de la 
m on arqu ía  cuyo¿ caud i l los  han dicho hace mucho 
t iempo con Garc ía  del C as taña r :  i h i  R e y  a ba j o  n i n g u 
no.  (Pro longados aplausos en )a<s g a le r ía s  y  m u e s t r a íd e  
aprobación en los bancos del Senado.)

Se d i r á  que .tenemos la facu ltad  de nom bra r  R e 
gente. La  lección de h is to r i a  que hemos p ido del se
ñor V a l  le, jo nos lia ven ido a ind icar  que en la  edad 
que  cuenta  S. M. seria conveniente rodear la  de perso
g a s  que por su saber y  por sus luces le s i r v i e r an  de 
consejo.

E l  Sr. V A L L E J O :  Yo no he ind icado pada  .de eso. 
E l  Sr . N A R V A E Z , :  Yo ^si l.p ¿a jb ia  entend ido ; 

pero puesto que  S. S. dice que p o ,  me l im i t a r é  á m a 
n i f e s ta r  que.cn vano buscar íamos un R e g e n te ;  porque,  
señores ,  yo  veo en tre  los Senadores y  D iputados m a-  
g is trados d ig m s im p y ,  genera les  de nombrad la  , h o m 
bres de v i r t u d ,  de pa t r io t i sm o  y  s a b e r ,  pero po veo 
h n  R e g e n t e ,  ni veo qu ién  lo qu ie ra  ser , p i  qui.én lo 
qu ie ra  n o m b ra r ;  y  á.nte.3 p¿>r él co n t ra r ió ,  cuando se 
bab la  de Regenc ia  observo que todos vo lvemos los ojos 
hac ia  Dona Isabel I I ,  porque este ha sido el sen ti m ien- 
o n n a n i  me de ,1a nación , .porque asi lo han creído los 

genera le s  que m andab an  los e jé rc itos ,  pprque asi lo
° ÍHS Y Por^he a s* -9 ba creído en fin

e vjobierno p ro v i s io n a l ,  q u e p o n  el tacto y  p a t r io t i s 
mo que ha desplegado en todos los negocios del  E sta 

do. i veunió en el R e a l  pa lacio á todas las autoridades,  
a l cuerpo di ploma tico ex trangero  y  á cuanto de l u c i 
do y  autorizado se encontraba en la c a p i t a l ,  y  de lan te  
de esta asamblea escogida y  numerosa  dijo á s. M. que 
el deseo de la nación era que empezara  á gobernar  por 
s i;  pero que esto no tendría  l.ugar has^i que reun idas  
las Cortes prestara ante e llas  e l  debido ju ramento.

ITte dia  ha R eg id o :  concluyamos con patr io t ismo 
este acto que ha de sa lv a r  la nac ión , porque co nc lu i
rán bis am bic iones ,  se ap lacarán  las pasiones,  y  colo
cados todos alrededor del trono procuraremos da r  
pruebas de v i r tu d  y  patr iot ismo.

F recuentem ente me oigo l l a m a r  por la prenda pe
r iódica am b ic io so ,  désp o ta ,  hombre que no qu ie re  
hacer  otya cosa que d e r r am ar  sangre y  dest ru i r  todp 
lo q u e  encuentre de lan te  para en tronizar  el despotis
m o :  yo  sin em bargo no he creído conveniente pi justo 
contestar semejantes  d ia t r ib a s  y  las he despreciado 
(aplausos en las ga le r ía s . )

El Sr. P R E M D E N  1 E :  A l  orden (d ir ig iéndose  á 
los espectadores): lea V. S. el art.  del r eg lam en to  que 
trata de la compostura que deben g u a rd a r  en este l u 
g a r  losyoncurrentes .  (Se lee). Mucho sent ir ía  que l le g a 
ra  el caso de l levarse  á efecto esta disposición.

Cont inúa el o rador :  res . ,  aun que no he creído con
veniente  y  justo contestar estas inculpaciones,  hoy que 
me ha l lo  en este s i t io ,  en el san tua r io  de las leyes  de 
España, se dejará  oír  m i  voz del púb l icp ,  de la España 
toda y  de la  Europa t a m b ié n ,  dec la rando so lemne
m ente que m i  objeto no ha sido, n i  es, ni será jamas 
olrp que el de defender las leyes, respetar  la Const j tu-  
c io n ,  y  con la ordenanza en la mano serv ir  a l  Gobier
no y  hacer todos los sacrificios im ag inab les  por ver fe
liz á m i  pa tr ia  y  la R e in a  Doña Isabel I I ,  y  creo, S e 
ñores ,  que tiene derecho á ser creído bajo su pa labra  
aque l  que desde la edad de 14 años no ha contado ni 
un solo dia  en que no h a y a  hecho un sacrific io por lá 
liber tad .  (M uestras  de aprobación en l<*s g a l e n a s  y  en 
los bancos del .Senado.)

E l Sr. C A M P Ü Z A N O : Seguram ente  que debe ser 
sensible el separarme de l d ictám en de mis compañe
ros; pero lie recordado una época célebre en que la 
i lu s t rac ión  se engañó y  el sen t im iento del corazón en 
1808 tr iunfó.

Yq no necesito hacer aqu i  ostentación de m i d e c i 
dido am or  á la augusta  Re ina  que se ha l la  sentada 
sobre el trono, Seguram ente  que qu ien  ha tenido como 
yo  la suerte de in f lu i r  en su corto v a l im ie n to ,  p r im e 
ro para  que fuese ju rad o ,  segundo para  sostener sus 
derechos y  r e c lam ar  su reconocim iento por las cortes 
e x t r a n g e r a s , de m u y  an t iguo  fecha en adhesión y  de 
cisión por esa augusta  Señora. Pero ju stamente por 
lo m ism o que yo  la amo y  la respeto,  y  por lo m ism o 
que he dicho en una córte ex trangera  , que la inocen
cia era la  mejor g a ran t ía  de la R e ina  de España. "Por 
«eso  digo ahora que es preciso que no conv ir tamos 
«e s ta  inocencia en daño su yo .”

Yo me hub ie ra  extendido m a s e n  m i  discurso en 
esta ocasión ; hubie ra  acaso tomado cjy. mas lejos el 
or igen de la s ituac ión en que nqs encontramos,  si no 
fuera por la ansiedad en que se espera la solución de 
este a su n to ,  si no tuv iera  en el otro cuerpo co legis la 
dor am igos  capaces y  dignos de ex p lana r  las m ism as  
ideas. S in  em b argo ,  haré  a lgun as  observac iones l i e  
dicho que ser ia el pr imero que dar ía  m i vpto á la de
claración de m ayq r ia  , pero que no lp l ia r ía  sin co- 
rect ivo a lgun p  c ie gam ente  y  sin exám ep , pues por 
poco que va lga  m i h u m i ld e  voto serv irá  s iqu ie ra  pa
ra que se entre  en la discusión profunda de tan g rave  
m ate r ia  , en la que el sen t im iento  uo basta para que 
se decida , sipo qqe es necesario con su $ ia  im p a r c i a l i 
d a d ,  sangre fr ja  y  mucha pausa, 7

A decir  verdad  no estamos como Cortes ojrdiparias 
autorizados por la Consti tución mas que p a ra  n o m 
bra r  una Regenc ia .  Yo confieso que en este cpncepto 
hubie ra  prefer ido no haber renovado este cuerpo, por
que nos encontrar íamos en el ca§o del añp 40, sobre el 
¡cual puede dpcirse c ie r tam ente  que n in g ú n  obstáculo 
pusq su m an ten im ien to  á ia s ituac ión .

V o y  a en t ra r  en la cuestión que const i tuye  m i  vo
to pa r t icu la r .  Lo que  yo  propongo es un ‘medio  de 
ev i fa r  la in fracc ión del art.  56 de la Constitución , y  
entiéndase que lo que y o  quie ro no es una R egenc ia ,  
sjno un Consejo de Gobierno d iferente en un todo de 
lo que es el Consejo de Estado, porque de olro modo 
¿qu ién  me respondería á m í  de las  consecuencias de la  
m ayo r ía  sin restr icción a lgun a .

Yo quie ro que el Consejo de Gobierno sea de la 
elección de las Cortes , y  su núm ero reducido cua l  cor
responde á las cua l idades  que ha de tener,  que rppnan 
ademas el saber y  la i lu s t rac ión  capaces dé s u p l i r  la 
inexperienc ia  de esja i lu s t re  huérfana  , á Ja cua l  q u e 
r iéndola hacer favor la  adu lam o s ,  porque es adulac ión 
dec ir  que  una niña es capaz de e m p uñ ar  el cetro de 
las Españas en momentos de ca l am id ad  y  confusión.

Pero se dice que el' in te rv a lo  en jre  la dispensa y  la 
edad que marca hi Constitución es bien corto. Señores, 
las épocas deben medir se no por la extensión , sino por 
su im po r tan c ia  y  v a lo r :  h a y  ocasiones en que un m i 
nuto va le  mas que siete años. He dicho.

E IS r .  G A R E L L Y ;  Yo me abstendré de contestar 
d ir ec tam en te  á los Sres. p reo p in an te s ,  porque en t ien 
do que lo que conviene es abo rdar  la cuest ión en su 
tota l idad .  Cuando hemos aceptado la res istencia ab ie r 
ta a l  poder leg a lm en te  const itu ido ,  y  la creación de 
un Gobierno que lejos de ser nom brado por ese poder 
hab ía  sido r epud iado  ppr é l ;  cuando hemos aprobado 
las acias ^e p ro v in c ia ,  cuya  d ipu tac ión  p ro v in c ia l  dé 
una Rea l  orden; cuandono he ni os tenidp iuconvenie/ite 
en sentarnos rn estos bancos, no obstante que se ha 
v io lado .el a r t icu lo  const itut ivo ¿ n o  nos habremos de 
p a ra r  en aque l  , que trata de la m a y o r ía  de la R e ip a ,  
c u ya  dispensa de edad es la ún ica  capaz de aq u ie 
tar la revoluc ión ?

Esta disposición se h a l la  ap l icada  en otra de las 
leyes  del r e ino :  la 1 3 ,  tit. 16 , par t ida  6 !

Pues b ien ,  este m ismo código en la ley  S í ,  ti l .  15,  
part ida  2 J , a l poner mano en la m ayo r  edad de los 
R eye s  dijo que 2,0, hac iendo una reba ja  de cinco años; 
y  no so lamente la hizo,  sino que añad ió  ..que en esto 
seguía  lo que pensaban los sabios an t iguos de ia  Espa
ña, que m iraban  lea lm ente por sus intereses é lo sabían 
guar .. .  S in embargo , <sta ley  acerca de la m a te r ia  fun 
dam en ta l  fue va r iab a  por medio de dispensas. R e  to
dos ,  señores , es bien publico que D. Alonso el Sabio 
entró á gobernar  á los 11  años :  que D. Alonso X I ,  
cuando ,co ataba los ¿ 5  d i jo qfi¿e «e l  dia de $a,n H ip ó l i 
to ,  en que yo  hago lps 14 años y  enLrp en los 1 5 ,  me 
creo autorizado para tom ar  el Gobierno»» Y  lo tomó 
con acuerdo de las Cortes. Con poster io r idad de esta 
autorizac ión , después de la muerJe  de D. J u a n  I,  
acaec ida e l  9 ;de Ocfubr.e de 1390 , reun idas  las 
Corles en la ig les ia  de Savn S a lv ado r  de esta fc¿>rte 
el  d ia  postr jmerp de Enero de 1391 , hizose a l l í  
el nom bram ien to  de 'un Consejo de Gobierno , el  mas 
am p l io  que se ha conocido; 11 Proceres y  13 D ip u ta 
dos del r e in o ,  de modo que se recon,ocvia y a  entonces 
la d isp ar idad  nu m ér ic a  que ú l t im am e n te  se observa 
entre am'bos cuerpos ep legis ladores.  Precedieron los ju 
ramentos m a s s p le m n e s ,  e l p le ito hom enaje ;  se deter 
m in a ro n  n o m in a l  mente sus a t rw uc ipnes  y  las .cosas

que. se Ies, p ro h ib ían ;  y  en tre oigas J e  las autc^izacicp 
nes d a d a s ,  fue que hub ie ran  de gobernar  hasta que el 
R e y  tuviese la edad de 20 años. Pues a l  cabo de dos 
años ,  en el de 1 393 ,  las m ism as Cortes de M adrid  d is 
pensaron, la ley y  je autorizaron .

Fue luego andando el t iempo y  v in iero n  las Cor
tes de Cád iz ,  las cuales rebaja ron otros dos anos, d i 
ciendo que la m ayor  edad de los R eyes  pr in c ip iab a  á 
los 18 años; doctrina que adopte') el B e y ,  P id r e  de 
nuestra augusta Soberana, en su testamento de 12 de 
J u n i o  de i83/v).

T odav ía ,  no satisfecha? las Cortes encargadas  de 
r ev is a r  la Consti tución fie 1 8 1 2  en el año de 1837 , y  
no obstante que pusieron m<>no en a lgunos puntos ca
pitales de aquella  Const itución para a m p l i a r  ciertos 
derechos de que me abstengo ahora de h ab la r  a l  con
traerse á esta m ater ia ,  pusieron la m a y o r  edad en 14 
años.

Se ve pues que ha habido s iem pre  un progreso h a 
cia la m ip o rac io n ,  y  que según este progreso que nos 
dicta  las ci rcnustancias debemos acordar  áhora  la d is 
pensa.

Embarázanos para o to rg a r la ;  1 ? O.ue np están f a 
cu ltadas  las Cortes. Dejo á un lado lo que he dicho an 
tes acerca de nuestra organización, uno y  otro cuerpo, 
pero señaladamente el Senado, seria m iserab lem ente  
contrar io  consigo mismo, después de haber ad m it id o  su 
Const itución tan ant iconst ituc iona l,  decir  que no esta
ba en el caso de poder acordar lega lm en te  1o que se 
propone.

Las  Córte!» han  sido convocadas para  d e te rm in a r  
diferentes  asuptos,  pero especia lm ente el que nos ocu 
pa.  Pa ra  probarlo me basta leer un texto autógrafo  
que obra en el expediente.  En 8 de A gosto ,  á presen
cia fie todo el cuerpo d ip lom át ico  y  de las p r im era s  
notabil idades del r e in o ,  dijo el M in is te r io :  «L a  n a 
ción q u ie r e ,  la nación necesita ser reg ida por V. M. 
m i s m a ;  pero V. M. desea oiy el voto nac ional en el 
seno de las Cortes que deben r eun ir se . »  Esta dec la ra 
ción se hizp en 8 de Agosto:  las urnas  electpra les se 
abr ieron el 15 de Se t iem b re ,  es d ec i r ,  40 dias después; 
luego es claro que todos y  cada uno de los e leclorts d e 
bió saber que iba á no m brar  D iputados y  Senadores 
encargados ,  entre otras co?as,  de hacer esta dec la ra 
ción. ¿ H a  habido por ventura  opinión en contrar io ? 
¿N o  se sabe que en aquel los pueblos libres ? como el rp- 
mano cuando lo era , sentaban copio m áx im a  que lo 
m ism o es que el pueblo declare una cosa em it iendo  el 
voto en las urnas que lo haga por medio de hechos y  
de aprobación im p l í c i t a ?  ¿Quién contraria  esto? ¿ los 
cen t ra l i s ta s ?  ¿Y  qué pedían los c en tra l i s ta s?  Un m on s
truo de creación even tua l ,  formado, según decían,  nc^| 
da menos que para dest ru i r  hasta la forma m onárqu i-^  
c a , que es ingén i ta ,  por dec ir lo a s i ,  que comienza des
de la ex istencia de la nación.

Contra  la fuerza de estos a rgum entos  añad iré  una 
corroboración. ¿P o r  verdura  h a y  en toda la C o m t i lu -  
cion un ar t icu lo  mas sag rad o ,  mas in teresante que 
el 7? ? N o ,  porque es el que in f luye  mas de cerca en la 
s egur idad  per onal. «El orne libre.» como decia Don 
A lonso el .Sabio , es superior á todas las cosas del m u n 
do. Pues b i e n ,  esta g a ran t ía  dada por la ley  consti
tuc ional puede suspenderse según el a r t ic u lo  i i -  
m ed ia to ;  el 8 ? ,  que si pp me equivoco dice que en 
c ircunstancias  ex trao rd inar ia s  y  gi p e l ig ra ra  ia sa lud 
del Estado,  ppeda dispensarse,  no ya  solo en up fugar  
sipo en toda la m onarqu ía  y  por el t iempo que se 
juague  conve l ien te .  Luego si las Cortes o rd in ar ia s  es- 
tan facu ltadas  para suspender  en toda la nación ó en 
un determ inado  lu ga r  y e n  un determ inado tiempo 
esja g a ran t í a ,  que es la p r im era  de todas, ¿no se le s ha 
de conceder f a cu l t ad ,  siendo s im p le ip rn te  o rd in ar ias ,  
para hacer e$ta declaración á pesar de no haber prece
d ido al convocarse esa excitación , y  por dec ir lo  asi, 
ese carte l del po b ie rn o?  Yo bien sé que se ob je ta ,  co
mo lo ha hecho el Sr. Campuzano, que ¿cómo se pone 
eí  Gobierno en manos de una N iña de 13 años?

S. S. conviene que le ponga en sus raauos ,  y  con
v iene  también la Const itución en llegando á los 14 
años. Ese a rgum en to ,  si probase a lgo,  probaria  dem a
siado. Si se a t iende la capacidad ser o nm i s c i o  para go
bernar  , respecto de las personas que deben encargarse 
del Gobernó, por el carácter  tan sagrado é inv io lab le  
de que se h a l lan  revest idos y  que solo lo tiene la M a-  
gestad , entonces deb er íam os ,  en vez de ocuparnos de 
si se han de d ispensar 11  meses , de hacer  lo posible 
para prolongar la m ino r ía  hasta los 25 años ;  y  aun 
asi si hubiese demostnido á esa edad una disposición 
pa r t icu la r  y  p r iv i l e g ia d a  para l levar  por si las r i e n 
das del Estado , se d i r ía  que pe l ig raban  las libertades  
públicas ; que un R e y  no debía tener tanto talento; 
que nq debe jam as  entrometerse  en g o b e rn a r ;  que el 
R e y  m a n d a ,  pero no gob ierna ;  entonces se pondr ían  
cortapisas ó Consejos d.e Gobierno restr ic t ivos de su 
autoridad.

Se dipe tam b ién  que cómo se le han de en tregar  las 
r iendas del Gobierno , cuando está desprovista la na 
ción de leyes  secundar ias  a l paso que importan tes ,  
cuando nos ha l lamos con una ley  e lectoral vic iosa,  con 
una ley  de a y u n tam ien to s  y d iputac io nes  provincia les  
llepas de defecjo qu.e han deten ido la marcha de lodos 
los Gobiernos,  cuando no ’ • y  un Consejo de Estado 
qu.e decida las g raves  cuestiones y  los conflictos arduos 
en que pueda h a l la r se  ia nación ’, m á x im e  en los asun 
tos en que m ed ian  relaciones entre  los cuerpos cole
gisladores y  el poder R e a l ,  cuando no h a y  en fin una 
ley de responsab i l idad  m in i s te r i a l  que g a ran t ice  los 
derechos const itucionales,  f ie  aq u i  lo que se segu ir ía  es, 
que ni aun los Gobi< rrios anter iores con el nombre de 
R egenc ia ,  ni ,en el ac tu a l  Gobierno provis iona l  podría  
n i debería mandarse.

Esloy m u y  conforme en que estas leyes son nece
sar ias,  y  en mi op in ión p a r t i c u la r  deber ían haber p re 
cedido á la Const ituc ió n mí-v111,1 como c im ie n to s , y  la 
Constif.ucío;i pntonces seria la c l a v e ,  la cúpu la  de,l • 
ed if ic io ,  la base de Jodas las leyes  que organ izan toda 
la adm in is t rac ió n .  Pero .ni en 1812 ni en 1834 ,  en lo 
cual tengo yo  cu lpa  , ni en el año de 1837 se siguió  
ese m étodo ,  sino que se d¿ó Constitución aa ie s  de « 
haberse dado estas leyes,  lo que no ha sido pu lpa de lps 
gobernantes  sjno de las c ircunstancia s en que sp han 
visto colocados; sin em b argo ,  debo decir  de paso y  en 
obsequio del puesto que estamos ocupando hace y a  
mnc.bos años,* que en este lu ga r  después de una d is 
cusión m u y  deten ida  se aprobaron : p r im ero  la l e y  de 
responsab il idad m in i s t e r i a l : segundo la del Consejo de 
Estado : tercero la de la ley  e le ctora l;  yu a r to  la de re- 
pypsíon de íos abusos á que puede entregarse  la prensa. 
A dem as de esto están en los archivos de estos cuer 
pos ó en los m in is ter ios  ( o s  códigos c r im in a l  y  c iv i l  
y  de proced im ientos  c r im ina le s ,  y  el de re sp onsab i l i 
dad J e  los m a g i s t r a d o s ; y  de consiguiente el no haber-  
si» p lan teado es;to que tanto interesaba á nuestra o rg a 
nización social se debe á la g u e r r a , á las disensiones 
intestinas y  á la ambic ión mezquin a  que ha hecho 
que se deseen ¿aptp los íyánister ios,  y  que los que se 
ha l len  á su frenre no piensen mas que en obtener la 
fama de creadores ó por lo menos reformadores de  
las leyes  de sus predecesores.

Por lo dem as ,  señores,  yo  a l  haber  propuesto en la 
comisión y  a i  sostener ahora .la pe rentor ia  necesidad

dy que. se ^nlveguert  desc]e luego las r iendas  Reí Go
bierno á S. M. la Re ina  Doña Isabel H no mé hago 
responsable del porven ir .  Nuestro Tácito españo l,  h a 
blo del Padre  M a r i a n a ,  decia que las cosas v en ide ra s  
no pueden probarse bastantemente por medio  del co i i -  
s;;jo , y  que las cosas ó medidas mas sa ludab les  t o c a n ’ 
muchas veces con el inconvenien te  de qué la fo r tuna  
favorece por desgracia  á ios esp ír i tus  m a l  aven idos 
con el órdep. ’

El Sr. C 'AMPÜZANO : P ido la pa labra .
El Sr. CHARCO.: Yo la he pedido tam bién  en 

contra.
Él Sr. C A M P Ü Z A N O : A llncI ,3e con arreg lo  a l  a r 

tícu lo l á  del reg lamento tengo facu ltad  para vo lver  á  
usar de la palabra , se la cedo al Sr. Charco.

El Sr. CHARCO V I L L 4 SENOR : Señores, a l  u sa r  
de la pa labra  en una mater ia  tan g rave  hubie ra que
rido haberme preparado para ello vi;i ienclo provis to 
de a lgunos antecedentes de 'que no tengo copia por ha
berm e ind icadoa lgunos señores que no habria discusión. 
Se me suplicó que no tomase la na labra en contra :  
lo Había prometido , pero ciertas pa labras ó ciertas in 
dicaciones del Sr. Garet li  me han precisado á tom ar  
la pa labra  y  á dec ir  aunque brevemente m i op in ión  
p a r t i c u la r  en este asunto.

No se crea , señores, que a l tomar la palabra voy  á  
im p u g n a r  lo esencia l del dic tamen dé la  comisión. Y o y  
solo á im p u g n a r  ja forma ó la dirección que *e ha da
do á este negocio. M a l  pudiera y o ,  señores, im p u g n a r  
este d ic tam en  en su esencia ,  cuando erren de abso lu
ta necesidad la dec laración de m ayo r ía  de S. M. La 
creo,  señores , hasta una m ed ida  de Humanidad, por
que considero que hará  cesar el estampido del cañón, 
y  e v i t a rá  que cont inúe  corr iendo la sangre en tres 
ciudades im portan tes  de la nac jon española que por 
desgracia  se h a l l a n  en el dia  dom inadas  por lá  a n a r 
qu ía  ; pna fjangre , señores ,  qu¿  en otro t iempo co rr ía  
tam bién  por defender ese m ism o trono : esto, señores, 
me afecta como español y  como l i b e r a l ,  como defen
sor del  trono de la escelsa Isabel.

Creo, señores^ que estas Cortes están l lam ad as  con 
especia lidad á le g i t im a r  la s ituac ión creada por unú  
revolución g r a n d e ,  nac ional .  Creo que debemos ser  
m u y  parcos en las infracciones,  en Já fa lta  de c u m 
p l im ien to  de las leyes,  y  qu is ie ra  que esta resolucioq 
de Jas Cortes se adoptase por la soberanía nac ional  
que resjde esencia lmente en ía nación; se adoptase por 
la vo luntad  l ib re  del pueblo , que lo mis ino en la re 
vo lución de M ayo  que en la de Set iembre fue om n ipo
tente parí; ^Itepar y  re fo rm ar  su C ons^tuc joq  y  su 
Gobiprno.

I . Ha dicho el Sr. G are l l i  que in c u r r i r í am o s  en una  
contradic ion dic iendo qqe era i iegá l  reso lver ahpra este 
asunto cuando hemos aprobado las actas de a lgunas  
provincias  á pesar de las nu l idades  qqe ten ían. Yo 110 
lo conceptúo de este modo, porque la Comisión de ac
ias habrá  sido bastante ex q a en darnos sus d ic tám e
nes , y  habrá  correspondido d igna mente á la confianza 
que hemos depositado en el la  al e leg ir la .

l i a  dicho S que va que hemos pasado por t an 
tas infracciones de la Const ituc ió n , debemos pasar poq 
esta ; y  en f in ,  qu.e y a  que heñios pasado por const i 
tu irnos fa lt ando á lo que prev iene el a r t icu lo  19 de ht 
Const ituc ión , no debemos pararnos en in f r in g i r  el 56. 
NJosotros no hemop i n f l i g i d o  jp C cn s t i tu c jo n , no he
mos ¡decidido que el 8epado se renovase en su to ta l i 
dad , éso lo hjzo el G ob ierno :  nosotros hemos venido 
por el c lamor de los pueblos , poy su autorización y  
por su votac ió n : hemos ye 11 ielp con la p rem ura  que ha  
sido posible para le g i t im a r  la si tuac ión y  afianzar e l 
trono de la excelsa Isabel. Hasta ahora no se puede d e 
c ir  a l  Senado ni a l Congreso que han in f l in g id o  lá  
Constitución de n in gun a  manera .

El Gobierno, hijo de la revo luc ión ,  que se v ió en 
la necesidad de dar le  im pu lso ,  y  la m ism a revoluc ión 
que como un torpente a r ro l la  cuanto á sij curso se opo
n e ,  consideró como una necesidad indispensable  la d i 
solución del Senado , y  se dió ese decreto que para m í  
fue sum am ente  ú t i l .  ’

S in  embargo , e l ’ Sr. C a m p u p n o  ha dicho que c)e 
desear era que no se hubiera  renovado el Senado; que 
en Set iembre ,  aunque no fue d isuelto, no se opuso á la  
s ítuac icn.  Yo recordaré á S. S. que si el  Senado,  ó per 
lo menos ujna parte de los Sres. que le componían 110 
hufcjera l levado adelante  una votación,  hij a  de sus 
p r inc ip io s ,  acaso no habria  llegado esta .sligación ; h a 
blo , señores, do los que defienden la Regencia  tínica.

E l  Sr. G are l l i  , con la i lu strac ió n que le d is t in 
g u e ,  con su tacto fino , con la polít ica  ,■ nos ha tra ído 
á ía mem oria  el decreto ó dec laración del Gobierno de 
9 de Agosto , y  esto es lo que p r in c ip a lm e n te  me ha  
.obligado á tomar la pa lab ra ,  porque en la co m un ica 
ción que hizo á los cuerpos colegis ladores encuentro 
rea lm en te  una fa l ta .  Sobre esto hubiera yo  quer ido  
que la comisión hub ie ra  propuesto otra cosa , que no 
hubie ra  dado el d ic tam en que se discute. El Gobierno 
dijo en 9 de Agosto : «L a  Nación necesita ser reg ida  
por V. M. m ism a , pero V. M. desea oir  el voto n a 
cional en el seno de las Cortes que en breve deben r eu 
nir se .” Hasta aqui ha leído el Sr. G a r e l l i ,  pero S. S. 
se h.i perm it ido  o m i t i r  el final del periodo que decia : 
««y'prestar  ante el las el ju ram ento  que la Const itución 
prev iene que nadie mas que las m ism as Cortes pueden 
rec ib ir  á un Monarca const ituc ional.  1

f ié  a q u i ,  señores,  e! punto de ¿ni par t ida .  Y o  h u 
biera quer ido que la comisión recon. ciese el mani/ies- 
to íjel t rob io r iW , que como lia diclío el Sr. G a r e l l i ,  se 
dió ante todo el cuerpo d i p l o m á t i c o ,  an te  toda.? las 
p r im e ra s  notabil idades del Estado ,  y  que  a l  m ism o 
t iem po,  s igu iendo lo que se enunció  devque 3. M. no 
debería tomur las r iendas del Estado’ hasta que pres ta
se el ju ram en to  ante las .Corles ,  este cuerpo y  el otro 
hubie ran d icho: *«8 . M. puede señalar dia  para v e n j í r  
á pres tar ju ramento ante las Cortes,  pues que su ípa -  
yor edad está ‘.decidida por la vo lun lád  naéioná I.»? ‘ A  si 
señores, se ev i t a r ian  los escrúpulos que t ienen a ¡g ilno •, 
y  quedar ía  resuel ta esta cuestión de la m anera  mas 
noble, mas g ran d e ,  mas mpgestuosa y  m as leg a l  por 
la soberanía nac ional.  He quer ido hacer es.ia in d ic a 
ción mas bien cotí el objeto de dar  motivo á que a lgún  
otro in d iv id uo  de la i lu s t rada  comis ión se presente en 
la discusión y hab len asi los tres ind iv iduos  en pro y  
tres en contra que prev ien e  el reglamento .

Pero ya  que estoy de nie , v o y  á c u m p l i r  también 
con otra de esas inspiraciones de m i corazón, porque 
yo  no me a l lano fác i lm ente n l levarme del d ic tamen 
de los muchos y  d e (los que se creen con derecho á sa
ber m as que los demás'.' Mje.ntras no encuentro razones 
no me im porta  Jo que los demás sostienen, por m u y  
autorizados que 'sean y  por grande que furse*.su n ú 
mero. D ebo decir  una cosa por bien del país , ’ pa ra  
a f irm ar  mas y  mas el t r o p o  de Isabel I I ,  y  porqué no 
queda motivo cíe hacerle la guerra por l q s W i u i g d á  
in ter io res y  ex te r io res . ' En el otro cuerpo "se'jia hecho 
una proposición..: .( 'Varips señores dicen a jo r a d o *  qué 
no hable de ese asuntó). No hab la ré  p u e s ‘de esto , pero 
debo decir que las ' leyes  se des t ruyan  por los mismos 
poderes que las han hecho. Desnúes del pronünciaA 
miento de Set iembre ,  convocabas las  Cortes, d iscu t íé-  
ron la g ran  cuestión de la Regencia.

E l  país,  una m u lt i tud  de Diputados y  ep im on par-



tienlar estaban por la Regencia  m ú l t ip le ;  sin em b argo ,  
las  Cortes autorizadas  a l e fec to ,  y  en cuya  m ay o ría  
reconocía  yo  a u to r id a d ,  decidieron que la R e gen c ia  
fuese única. L a s  Cortes ,  señores , dieron el poder al 
duque  de la V i c to r i a ,  y  yo  creo que es de necesidad 
que  las Cortes  legalicen la  s ituación que la revolución 
c reó ,  declarando vacante la Regencia  del d uque  de la 
V ic tor ia  ; y  me obliga  tanto m as  á pensar  asi el que  
no habiendo asis t ido  á la solemne ceremonia  del  10 de 
Agosto  ni leido el discurso del Sr.  Presidente del Con 
sejo de M in is t ro s ,  y habiendo tomado esta m añ an a  la 
Gaceta ,  he visto que uno de los periodos de aquel d i s 
curso es el s iguiente  : « pero era de creer , y  nosotros 
te n íam os  motivos  para  e sp e rar lo ,  que al te rm in ar  de 
un  modo desastroso e se p o ch r ,  y  al  sa l ir  de España  de- 
jar ia  en sus p la ya s  la su prem a  im b e s t id u ra . "  Se ores, 
si el Gobierno declara que  el Regen te  del  reino no ha 
dejado su imbest id  ura, ¿por  qué nosotros no liemos de 
declararle  despojado de e lla?

¿je quiere sostener contra este a rg u m e n to ,  que de
clarando la m a y o r  edad de la R e ina  se declara iiiipl¡c - 
t a m e n te q u e  está vacante la R egencia ;  pero pregón t o jo ,  
¿qué  inconveniente h a y  eu que  asi  como solemne fue su 
s u b id a ,  que sea solemne su bajada?  ¿N o  tenemos acaso 
el recuerdo , si la m e m o r ia  no me es iníiel , de alguna 
nación que le reconoce de hecho y  de derecho,  aunque 
en uno y  otro caso está grandemente equivocada ? ¿ Y  
por  qué no hemos de qu ita r  nosotros á nuestros ene
m ig o s  aun  este pequeño subterfugio  para hacer la con
tra y  decir  que las Cortes españolas rehusaron declarar 
vací nte la Regencia  ? Cuando las Corles se reúnan 
para  hacer la declaración de m ayor  edad,  ¿no pueden 
hacerse dos p reg u n ta s?  ¿E s  acaso esto tan la rgo ?  ¿ N o  
se podrá preguntar  pr imero  si se declara vacante la 
Regencia  del duque  de la V ic tor ia ,  y  después si se de
clara  la m ay or  edad de S. M ?  Si alguno de los señores 
que me escuchan cree que en esta u l t im a  declaración 
va im plíc ita  la p r im e r a ,  yo respecto m ucho su o p i 
n i ó n ,  pero la creo equivocada.

Concluyo pues, s ñores, para no ser m olesto ,  p i
diendo al Senado que si fuera posible por medio de 
una adición que yo fo rm u la s e ,  se in cluyera  en el d i c 
tamen de la comisión una de las dos proposiciones que 
he teuido el honor de hacer, porque la otra ya  consi
dero que no puede tener cabida .

E l  Sr. S E R R A N O ,  M in is tro  de la G ue rra  ;  Señ o
res el Gobierno se había propuesto permanecer  sin to- 
íi iar  la palabra en esta discusión ínterin  no se viei 
directamente  a lu d id o ,  porque cree que la g r a v í s im a  
cuestión que está á la orden del dia  en «ambos cuerpos  
es de tal naturaleza  que corresponde ex c lu s iv a ,  úniea^ 
y  pos it ivam ente  á las atr ibuciodes de las Cortes. 1

Pero al oir  decir  á un Sr. Senador que a lgun a  na
ción reconoce de hecho y  de derecho la Regencia  del 
d u q u e  de la V i c to r i a ,  del ex-duque  ele Ja Victor ia ,  
no be podido menos de tomar la palabra , porque creo 
que la d ign id ad  y  el decoro de la nación española se 
ajan y  m an c i l la n  con ese dicho. ( B i e n ,  b ien .)  D igo  
m a s ,  me atrevo á hacer ver al Sr. Senador......

El Sr. C H A R C O  : Pido la palabra  para  hacer úna 
rectif icación, si el Sr.  Min is tro  de la G uerra  me lo 
p e rm ite :  si acaso he dicho que a lgun a  nación recono
cía al duque de la Victoria  de hecho y  de derecho, no 
habrá sido sin añadir  que en y  otro caso esa na
ción se equivocaba.

E l  Sr. S E R R A N O  M in is tro  de la G u e r r a :  Para  
m í  el argum en to  queda en pie :  yo creo, y me atre
vo á hacer esta in culpación al Sr. Sen ador ,  que si 
S. S* tiene la menor duda de que una nación extraña 
reconoce de hecho y de derecho al Gobierno de la R e 
gencia ,  ha debido venir á acusar  a l Gobierno porque 
perm it ía  tal mancil la .  Y o ,  señores, de mi se decir 
que como Diputado de la nación, en cualquier  caso, en 
cualquier  parte que me encontrara  y de cualquiera  
m anera  que fu e s e ,  cuando por medio de un 'periódi
co ó de otro modo llcga.se á mi noticia una cosa se
mejante ,  no perdería un momento en -aclararlo á la 
luz del m undo si le daba el menor asenso.

Debo decir que ni de hecho ni de derecho hay  na
ción que reconozca como B e g e n te a l  duque de la V ic 
toria. Hubo quizá a lguna  Potencia que di jo que e m 
barcado en el M alabar  el duque de la V ic to r ia ,  si 
bien no era Regente de hecho ,  de derecho aun podia 
serlo ; pero esta Potencia es nuestra am iga  y a l iada ,  
y  no ha liándose ya  en aquel caso el duque  de la V i c 
toria , ha reconocido que ni de hecho ni de derecho es 
Regente.  Por consiguiente quede sentado que de-ale el 
momento que la omnipotencia  nacional lo hinzó d é l a s  
p layas  e spañolas , n inguna  rac ión  ha puesto en duda 
que  ha dejado de exis tir  como hombre publico en E s 
paña.

E l  Senado me dispensará  que me haga cargo de 
a lgun as  inculpaciones liger as que el Sr. Senador que 
acaba de hablar se ha servido hacer al Gobierno.

C reo ,  señores , que no estamos de m an era  a lguna 
en el caso de declarar  vacante la Regencia  . porque 
adem as de ser una cosa que nada significarla , seria 
deshacer lo que ha hecho la nación por los represen
tantes de la nación misma.  ¿Quién  hizo el úl timo 
m o v im ie n t o ?  La  nación. ¿ Q u i é n  lanzó de España 
ai ex-d uqu e  de la V ic tor ia?  L a  nación. ¿ Y  hemos de 
reprochar á ia nación Jo que h iz o?  ¿T e n e m o s  poderes 
para  e l lo?

Señores,  no podemos  decir nosotros que la R e ge n 
cia no está vacan te ,  no tenemos atr ibuciones para  d u 
dar  de que lo está :  ni nosotros ser iamos M in is tros  , ni 
los Senadores S e n a d o re s , ni los D iputados  D iputados  
si la Regencia  no estuviera vacan te ;  luego nuestra 
existencia  viene legít imamente  de estar vacante la R e 
gencia ,  luego esta no exis te,  luego es una cosa com ple
tamente pasada ,  enteramente perteneciente á la his to
r ia .  ( B ie n ,  bien.)

Dice el Sr.  Senador que acaba de h a b la r ,  y  p e r m í 
taseme uu dicho v u l g a r ,  parece que S. S. quie re  la 
varse  las m an os ;  que las Cortes no han in fr ing id o  n in
gún  «articulo de la Const itución,  y  que tocio lo ba he
cho el Gobierno. A  esto diré yo que supongo que los 
actos de infracción constitucional ó legal  que el G o 
bierno se ha visto en la dura necesidad de hacer ha
b rá n  merecido el asentimiento del Sr. Senador ,  cu a n 
do á  estas horas no ha recibido el Gobierno el voto de 
censura  que debía esperar  de S. S . ; pero si no han 
m erecido su aprobación ,  el Gobierno está dispuesto 
á responder de todos sus  actos,  porque el Gobierno 
está sat is fecho y  tranquilo  en su conciencia de que 
todas sus disposiciones han sido d ir ig id as  al bien del 
p a i s ,  y que en m ater ia  de infracciones de ley ha he
cho todo lo menos posib le ,  porque ha sido parco hasta 
el ex trem o;  pero tenía la mis ión , la alta mis ión de 
s a lv a r  a l pa i s ,  de sa lv a r  la C on st i tu c ión ,  de sa lvar  á 
la R e in a  , y  ha debido a d a p ta r  los medios  que á tan 
grandio sos fines con duchan.

¿Ojalá  que en ciertas cosas  no hubiera  sido tan 
cauto.! ¡O ja lá  que hubiera  sa lvad o  por medio  en cier
tas cuestiones, como quizá lo hubiera  hecho si hubiese 
seguido su inspiración ¡ A  estas horas no senaria  q u i 
zá ese canon á que se ha a lud ido ,  ese canon que no sue
na por la  volu ntad  del G obierno  porque el G obierno 
lejos de ser cruel con los rebeldes ha s ido con ello- 
d em asiado  consid erado:  d íga lo  si no la capitu lació n de 
Zaragoza .  E l  Gobierno quis iera  entregar  á S. M. Doña

Tsabel 11 una nación pacifica, una nación tranquila *  
sin  disensiones interiores ni exterio res ;  el Gobierno 
ha hecho cuanto ha podido para lograrlo ,  y  no e scu lp a  
su y a  si suena el cañón; la culpa la tienen los revolto
sos de todos t iempos y  de todas ocasiones,  los hombres 
ambiciosos ,  é indignos ahora y  s iem pre  del nombre 
español .

D ijo  el Sr.  Cam pu zauo  que no se crea que la voz 
fantástica  de m ay oría  de la Reina  es un tal ism án. .Se
ñores , yo  no quis iera hablar de esto :  yo  no creo que 
a qu i  hay  fan ta s ía :  yo  creo que no es un tal ismán , si
no una verdad evidente y  clara  que  la m ay oría  de 
S. M. podrá hacer cesar las disensiones p o l í t i c a s ,  aca
bar con las revoluciones , hacer que consigamos la tran
q u i l id a d ,  la pacificación y  el desarrollo de la Consti
tución y  de las leyes,  y  abrir  una nueva  era de paz y  
de conciliación verdadera,  de a m is tad  íntim a entre to
dos los españoles,  que no fiemes visto hasta ahora en 
la revolución que estamos pasando.

El  Gobierno no cree posible  que se eli ja una R e 
gencia para diez meses,  porque el G obierno seria cr i-  
j¿i in ::! en traer aqui  la cuestión de un o ,  tres ó cinco; 
cuestión interm inable  y  que después que se decidiera 
nos llevaría  á otra cuestión que ser ia  la de personas 
que nadie designa , que nadie conoce, y  d quienes  na
die da el suficiente prestig io  para  g o b e r n a r ,  y  aun 
menos para  gobernar  por  tan l im itado  tiempo.

Por consiguiente,  téngase entendido que no se in
fr in ge la Const itución,  que se dispensa por  poquísimo 
t iempo un a rt icu lo ;  porque 10 meses eu la vida de 
una nación son un m i n u t o ,  un instante eu la vida de 
un in div iduo .  Diez meses se d ispensan á la Reina 
Isabel II que ha de ser Reina de España hasta que deje 
de exist ir  por la voluntad  de Dios, y  de estos 10 me
ses aun hay  que rebajar  lo que se tardaría  en determi
nar si la Regencia había de ser de u n o ,  tres ó cinco, 
en elegir el Regente  ó Regentes ,  y  en otra m ult i tud  
de cuestiones que suscitarse p ud ieran  y  que tal  vez 
aum en tar ian  los males que  afligen á la  nación.

E l  Gobierno pues  cree que traic ionaría  al  pais,  
que  traicionaría á la Reina  m ism a  sino hubiera  pro
puesto esta cuestión con franqueza y  lealtad de la m a 
nera qoe  lo ha hecho.

Debo hacerme cargo de una indicación que ha he
cho el Sr. general  N arvaez  , y  au n qu e  creo que no a lu 
dió a l Gobierno,  quiero ac larar  este p u n t o ,  porque las 
cosas deben ser asi. Dijo S. S . : ya  es t iem po de que ce
se el Gobierno provis ional .  ( E l  Sr. N a rv aez  pidió la 
p a l a b ra ) :  creo que  S. S. a lud ió  á todos los Gobiernos 
que  han exis t ido desde que m u r ió  Don F ern an do  V II  

J ^ s t a  ahora.
E l  Sr. N A R V A E Z :  T a n to  ha s ido asi que  yo es

toy m u y  satis fecho del G o b ie r n o ,  y  ojalá  que el G o
bierno p rovis iou a !  que h ay  ahora lo fuera  s iem pre  pa
ra bien de la patria .

E l  Sr. S E R R A N O ,  M in is tro  de la G u e r r a :  He 
concluido,  y  después de d ar  las g rac ia s  al genera lN ar-  
vaez ,  ruego al Senado se s irva  d ispensar  la molestia 
que  haya  podido causarle  mi im prov isac ión .

E l  Sr.  G A R E L L I :  E l  Sr. Charco lia echado de 
menos en el d ictam en que  se hab lara  del juramento 
que debe prestarse por S. M .  No cabia en eso ningún 
género de duda : declarada m ay o r  S. M. con arreglo  á 
la Const itución , es evidente que el p r im e r  paso debe 
ser el de prestar  juramento.

E !  Sr. C H A R C O :  E l  Sr. M in is tro  de la Guerra  ha 
creado un g igante  para  combatir le .  Ha d ic h o q u e  todas 
las infracciones d é l a  Const itución han sido una nece
sidad : yo  no las he com bat id o ,  antes bien he dicho 
que siendo el Gobierno  producto  de la soberanía n a 
c io n a l ,  en v i r tu d  de ello ha e c h ó la s  variaoionas  que 
ha tenido por conveniente.  Este  ha sido mi lenguaje, 
y  el Sr. Menisfro de la G uerra  debí? estar satisfecho de 
que uno de los mas  decididos apologis tas  del Min is te
rio «actual es el Senador que ha usado de la palabra .

E l  Sr. O N D O V I L L A :  P ido  la pa labra  para  una 
alusión personal.

E l  Sr. C H A R C O :  S. S. ha dicho que  si yo  estaba 
convencido de que el honor nacional  estaba ofendido, 
debia haber acusado al Gobierno.  Y o  no he hecho mas 
que lam en tarm e de los errores de la prensa;  por  lo 
demos  creo que el honor  español no se m an c i l la rá  
m icntras  compongan el M inis ter io  tan emin entes  pa
triotas corno los que lo ocupan.

E l  Sr. S E R R A N O ,  M inis tro  de la G u e r r a :  N o  
puedo d ispensarm e en nombre del Gobierno en dar  
las grac ias  al «s r. Charco por su fineza.

(Se concluirá.)

M ADRID 8 DE NO V IEM BRE.

A y e r  se ha debatirlo en el Se nad o  la 
cuest ión de ia mayor ía  de S.  M . , y por  
consiguiente ia sesión lia s ido de mucha  
impor tanc ia .  Después del despacho o r d i 
n a r io ,  de haberse admit ido y de prestar  
ju ramento  varios  Senadores ,  entróse en 
la discusión del dictamen de la ma yor ía  
de los indiv iduos  de la comis ión,  y un  
gran numero  de Sres.  Senadores se a p r e 
suraron  á pedi r la palabra en pro ,  h a 
c iéndolo m uy  pocos en contrario sentido.  
E l  pr imero que la usó en este fue el S e -  
ñor  Va l le jo ,  que en un extenso d iscurso  
refirió la historia del primer periodo p o 
lítico de la época que conocemos ba jo el 
nombre  g lor ioso de la guerra  de la in de 
pendencia , haciendo notar  las diferentes  
fases que las regencias tuv i ero n ,  y vino  
luego á conclu ir  mani fes tando á la co m i
sión que dispuesto como estaba á votar  la 
mayor ía  de S.  M . ,  cuya medida es abso
lutamente indi spensable ,  rogaba á los in 
dividuos  que componían  aquella que e s 
cogi taran los medios  mas á propósi to pa
ra robustecer y dar  fuerza ai cetro que  
iba á em pu ña r  una Re in a  joven é i n o 
cente. La  comis ión  por  conducto del se 
ñor duque  de F r i a s ,  después  de haber  
contestado á alguna de las ideas vert idas  
por el S r.  Val le jo respecto á la citada é p o 
ca ,  declaró q u e  el t r o n o  de Isabel  I I  es
taba suficientemente robus tecido por  la 
C on st i tu c ió n , por  las leyes y por el pres-  
íígh? de qu e  está rodeado .

E i  Sr.  S e na d or  N a rv ae z  se presentó en 
seguida á defender el dictamen de la m a 
yoría ,  demost rando que no era ni conve

niente ni posible s iquiera pensar  en n o m 
bramiento de nueva Regenc ia .

S iguió luego el S r.  Ca m p na an d*  que  
como autor  del voto part i cular  estaba en 
obligación de im pugnar  el dictamen,  si no 
en su esencia «al menos en su f o r m a ,  es 
decir ,  en el modo de hacer la declaración  
mas bien que  para combat i r  la dec lara
ción misma.  Nues t ros  lectores tienen ya  
noticia de que el S r .  C am p u zan o  ha pro
puesto en su voto part i cu lar  que se de
clare m a y o r  de edad á la R e i n a  ; pero  
que al mi smo t iempo se nombre un C o n 
sejo de Go bi er no  compuesto  de tres in
d ividuos  que  deberá dar  un voto por  es
crito á S.  M.  en todas las ocas iones  que  
tenga que  usar  de alguna de las preroga-  
t ivas que  la Const i tuc ión concede al R e y .  
A  demostrar  la conveniencia de esta p r o 
puesta se dir igieron todas  las ref lexiones  
del S r.  C a m p u z a n o ,  alegando en su a p o 
yo la tierna edad de la Reina que  va á 
ser declarada m ayo r  y á entrar  en el e j er
cicio del poder Rea l .

Otro  indiv iduo  de la comis ió n ,  el se
ñor  Ga re l ü  , defendiendo el dictamen  
citó no pocos ejemplos  de nuestra propia  
historia en que las c i rcuns tancias  lian 
obligado á que los Reye s  menores  toma
ran en su mano  las r iendas  del E s t a d o  
antes del t i empo que las leyes hab ían  
m a r c a d o ;  y en cuanto  á los e scrúpulos  
que  algunos  manif iestan hoy por tener  
que d ispensar  temporalmente  el conteni
do de un art í culo c o n s t i tu c io n a l , di jo  
que mal venían estos e scrúpulos  después  
que el pais  ha tenido que pasar  por  otras  
i legal idades de mas  bulto á que lo ap re 
miante y  e x t ra o rd in a r io  de las c i rcuns
tancias  han obl igado.

Usó  de la palabra después  el S r .  C h a r 
co, y  suscitó en el S ena do  la idea emit i 
da el dia anter ior  en el Congreso  acerca  
de si debería  declararse previamente que  
la Regenc ia  estaba vaca nte ,  op in an do  
S.  S. en f avor  de que se hiciera esta de
cla rac ión.

E l  S r.  Mini s t ro  de la G ue rr a  contes 
tó á a lgunas  a lus iones  al G o bi er no  que  
habia creído descubri r  en el d iscurso del 
señor preopinante .

Pe ro  qu ien cerró el debate y lo cerró  
dignamente fue el S r.  duque  de R iv as  en 
un d iscurso ad orn ado  de todas  las galas  
de la elocuencia y de esos rasgos de im a 
ginac ión priv il eg iada que  son tan c om u 
nes al S ena dor  l iterato.  E s fo rzó  podero
samente las razones sobre  que el d ic ta
men de la ma yor ía  se fundaba , atacó de 
frente la propues ta  del Sr .  Cam puzano ,  
mani festó que el Consejo de Regencia que  
S.  S.  deseaba era inconst i tucional  porque  
el Código fundamental  no conoce o t ro  
Conse jo  mas legítimo de los Reyes  que el 
de los Mini s tros  re sponsab le s , y puso fin 
á la cuestión probando  que  era una ne
cesidad absoluta declarar  pronto m ay or  
de edad á la R e in a  doña Isabel II .

E l  Senado  dió por  te rminada  esta 
discusión , y acordó por unan imida d  ha 
ber lugar  á votar sobre el dictámen de la 
mayor ía  de la comis ión.

Acto  cont inuo de haberse hecho esta 
declaración pidió y obtuvo la palabra el 
Sr,  Calvet  para otro asunto de no menos  
ans iedad en estos momentos .  Interpeló al 
Gob ier no  acerca de las medidas  que  ha
bia adoptado para que  no se repit ieran  
atentados semejantes  al acometido antes  
de a > e r e n  la persona del S r.  Se na d or  
N a rv aez  , y manifestó su deseo de que el 
Senado  diese un voto de reprobac ión  y 
de indignación contra los que  lo intenta
ron.  E l  S r .  M in i s t ro  de M a r in a  contestó  
que el Go bie rn o  hab ia  toma do  todas  las 
medidas  que habia cons iderado necesarias  
para evi tar  semejantes  excesos  y para  
cast igar  á los cr iminales .  E l  S r .  F igueras ,  
que usó también de la pa la bra ,  condenó  
á la ignominia  á los que por  tan inicuos  
medios  a sp i raban  á consegui r  el fin que  
se proponían  , y vino luego el Sr .  P re s i 
dente del Consejo de Mini s t ros  á dar  la 
última mano  al cu«adro, m«inifestando la 
abominac ión con que todos ios hombres  
honrados  de todos los part idos deben m i 
rar  tan criminale s «atentados.

E n  el Congreso de los D ip ut a do s  pre
guntó al Gobie rn o  el S r .  Gonza .ez  B r a v o  
qué medidas  se habían tomado con m o 
tivo del horr ible suceso ocurr i do  en la 
noche anter ior  contra  el capitán general  
de Casti l la la nueva.  Contestó el S r .  M i 
nistro de la G o b e rn a c i ó n ,  que el G o 
bierno habia d a d o  todas  las d i sposic io
nes que e staban á su alcance para  que no 
se alterase la tranqui l idad  públ ica y para  
dar  Ja seguridad personal  debida á todos  
los c iudadanos .  A p o y ó  la interpelación  
el S r.  D.  F er n a n d o  M a d o z ,  y preguntó  
si los D ip u ta do s  tienen toda la seguridad

necesaria para  d iscuti r  v votar  «acerca de 
la mayor ía  de S.  M.  la R e i n a ,  á que con
testaron a f i r ma t iv am en te ,  como era de 
esp er ar ,  tanto el S r .  M in i s t r o  de la G o 
bernac ión como t i  S r .  Pr es idente  del 
Congreso.

T er m i n ad o  este incidente ,  y no ha
biéndose tomado en cons ideración por el 
Congreso  una proposic ión del S r .  Croolc 
pid iendo  que el Go b ie r n o  remitiese t o 
dos  los documentos  que hubiese tenido 
presentes  para  hacer su propues ta  á las 
C ort es ,  se continuó  la d iscusión sobre  
mayor ía  de S.  M.  la Reiría , y después de 
haber  hab lado  en contra del d ictámen el 
mismo Sr .  Crook y  el S r .  He rnández  A ri
za , y do-haberle de fendido con notable  
fuego el Sr .  Gonzá lez  Bra vo ,  y con la maes
tría y cop :a  de doct rinas  que  s iempre  
Je d i s t i ng ue ,  el S r .  Ma r t i ne z  de Ja Ro sa  
terminó  el debate con una maníl ica pero
ración ; el S r .  Pres idente  del Conse jo  de  
M in i s t ro s ,  que  mas  de una  vez arrancó  
los ap lausos  que in vo l untar iamente  se es
capan  á los espectadores  c ua nd o  e scuchan  
á oradores  que también saben dirigirse  
ai corazón y al entendimiento.

Cuale squ iera  que sean las op in iones  
que  respecto á otros  puntos  tengan Jos 
Sre s .  D i p u t a d o s ,  c reemos que casi todos  
habrán  queda do  convencidos  de la nece-  
c idad de declarar  la m ayo r ía  en la s i tua
ción á que las c i rcuns tancias  nos han  
co nd u c id o ,  y abr igamos  en nuestro pe
cho la consoladora  esperanza de que la 
declaración de la m ay or ía  de S.  M.  se 
l iará si no unánimemente  , como hubiera  
s ido de de se ar ,  á lo menos  por  un nú
mero tan crecido de Sres.  Senadores  y 
D i p u ta d o s  como es necesario para dar  
á esta re su luc ion ,  ademas  de la fuerza  
legal que en sí tenga,  todo el valor  m o 
ral que  requiere.

T e r m i n a d a  la d iscus ión del dictámen,  
el Congreso aprobó  una propos ic ión  del  
Sr .  M o re n o  López ,  d ir ig ida  á q ue  en el 
caso de reunirse los dos cuerpos  colegis
l adores  para  votar  el punto d iscut ido,  la 
votac ión sea pública y nominal .  E s t a  
proposic ión supon e  que la propues ta  de
be votarse por  las Cortes  y no por  cada  
uno de ios cuerpos  colegis l adores  separa
damente ,  y en efecto tenemos  entendido  
que  hoy se reunirán en el salón del Co n
greso los in d iv iduos  de uno y o tro  c u e r 
po para  tomar  una resolución que e spe
ra con ans ia  la ma yor ía  de los e spañoles ,  
y que  no nos parece dudosa .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. MaDiieJ Varea D í a z ,  juez de primera 

instancia de esta ciudad de Santo Domingo de 
la Calzada y su partido , que de serlo el infras
crito escribano da fe.

Por el presente c i í o , Hamo y  emplazo á Juap 
G arcía,  natural del pueblo de Alpandeire , par
tido judicial de Ronda , en la provincia de M á
laga , para que en e? término de 3o dias, que 
como tercero y  á calidad de uno improrogable se 
le señalan, se preseote en la cárcel pública de este 
partido judicial á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa criminal de oficio 
que en este juzgado y por testimonio del infras
crito escribano se sigue por la fuga que de esta 
dicha cárcel hizo en la noche del i ó  del cor
riente con quebrantamiento de rejas; pu^s si asi 
lo hiciere se le oirá y  administrará justicia , y  en 
caso contrario se sfcvguirá la causa en su rebeldía, 
y los autos y  diligencias se harán y  notificarán 
en los estrados de este juzgado, parándole el 
mismo perjuicio que si en su persona se hicie
ren y notificaren : y  para que no pueda alegar 
ignorancia , he mandado despachar y  que se in
serte ea la Gaceta de Madrid-el presente que 
firmo en Santo Domingo de la Calzada á 3 i de 
Octubre de 1843. =  Manuel Varea Díaz. =» Por' 
su mandado, Pablo Bayo.

T E A T R O S
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
I ?  S in f o n í a .
2? La acreditada comedia en cuatro actos ' 

en verso: de D. Ventura de la V e g a  titulada

L O S  P A R T I D O S .

3? intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con un divertí 

do sainete..

C R U Z .  A  las siete de la noche.
I? Sinfonía.
2? E l  acto primero de la comedia titulada 

¿ S I  A C A B A R A N  L O S  E N R E D O S ?

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche. 

M A R I N O  F A L I E R O y  

ópera sétia en tres actos.


